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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. él R ey  (Q. D. G.) continúa en esta Corté 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, las Serenísimas Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de la Coruña y 
el Juez de prim era instancia de Betanzos, de los cuales 
resulta:

Que en el referido Juzgado se presentó en 26 de Abril 
de este año, á nombre de Doña Paula Calvo, viuda de Don 
Andrés G arc ía , por sí y en representación de sus hijos, 
un interdicto de recobrar la posesión de cierto, terreno 
sito en el pueblo de Sada, que pertenecía, á 1%parta  actoraj: 
posesión en la cual había sido perturbada por D. Bruno 
Aranda y D. Antonio Saavedra, quienes se habían propa
sado á hacer en el terreno mencionado una empalizada 
con objeto al parecer de cerrarlo para edificar en él:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo
jante, dictada sentencia restitu to ria  y llevada á efecto, el 
Gobernador de j a  C oruña, á instancia del A yuntam iento 
de Sada, requirió de inhibición al Juzgado fundándose en 
que el terreno en cuestión, considerado como baldío p ú 
blico, habia sido cedido á D. Bruno Aranda por la corpo
ración m unicipal en sesión de 80 de Abril de este año, 
autorizándole para cerrarlo con arreglo á la línea y con
diciones que se habían establecido: en que dicha cesión 
podia hacerse adm inistrativam ente tratándose de un ter
reno de la expresada clase.: eg que no proceden los in terd ic
tos contra las providencias adm inistrativas de los A yun
tam ientos y Alcaldes en asuntos de su competencia; y, por 
ú ltim o, en que el interdicto propuesto por Doña Paula 
Calvo venia á dejar sin efecto, un acuerdo tomado por el 
A yuntam iento de Sada dentro del círculo, de sus a tribu 
ciones; y citaba el Gobernador el decreto de las Cortes de 4 
de Enero de 1813 y los artículos 89, 171 y 178 de la ley 
municipal: *

Que sustanciado• el incidente, el Juzgado sostuvo, su, 
jurisdicción, alegando para ello que la. cesión de tierras 
baldías está reservada-ai Gobierno, y no puede ser hecha 
por los Ayuntam ientos : que.es condición necesaria para 
que no se adm itan interdictos contra las providencias de 
los Ayuntam ientos que estas hayan sido tomadas .en,uso 
de sus atribuciones, y que no correspondiendo á la corpo
r a c ió n  m unicipal de Sada conceder en concepto de bajktío 
el terreno en cuestión , su acuerdo era completamente ar-- 
bitrario y opuesto á la ley; y, por último, que Doña Paula 
Calvo estaba en posesión del. terreno hacia muchos años, y 
la A dm inistración municipal sólo puede estorbar con sus 
providencias las usurpaciones recientes de bienes comu 
nales ó de atribuciones de los Ayuntamientos; y citaba el 

I Juez, además de las disposiciones contenidas en el oficio de 
requerimiento, el decreto de 29 de Junio do 1842 y la orden 
cfpl Gobierno Provisional de 3 de Octubre de 1843:

 ̂ Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de todo lo 

*

expuesto el presente conflicto que ha seguido sus trá 
mites.

Visto el art. 692 de la ley de Enjuiciamiento civil, que 
atribuye el conocimiento de los interdictos exclusivamente 
á la jurisdicción ordinaria, cualquiera que sea el fuero de 
los demandados:

Visto el art. 89 de la vigente ley municipal, que prohíbe 
á los Juzgados y Tribunales adm itir interdictos contra las 
providencias adm inistrativas de los Ayuntamientos y Al
caldes en los asuntos de su competencia:

Considerando:
1.° Que la demanda .de interdicto presentada en 26 de 

Abril de este año por Doña Paula Calvo en el Juzgado de 
Betanzos se fundaba en los actos ejecutados pór D. Bruno 
A randa y D. Antonio Saavedra con anterioridad' á. dicha 
fecha, y por consiguiente. con anterioridad tam bién á la 
de 30 dél referido mes, en que el Ayuntam iento de Sada 
tomó el acuerdo que ha servido de base ál requerim iento 
hecho por el Gobernador de la Coruña:

2.° Que si bien no proceden ios interdictos contra las 
providencias adm inistrativas tomadas por los A yunta
mientos y Alcaldes dentro del círculo de sus atribuciones, 
tampoco pueden quedar sin ef oto los interdictos en v irtu d  
de acuerdos de la Administración, tomados con posterior 
ridád á la interposición dé aquellos, doctrina fundada en 
la independencia con que respectivamente deben funcio
nar la Autoridad judicial y la adm inistrativa;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de m il 
ochocientos setenta y ocho.

: . ALFONSO.
-El Presidente del Consejo de Ministros,

Aasíoaaia Cásaova® eleS Castillo*

 M I N I S T E R I O  D E   LA G U E R R A .

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren , sa

bed: quedas Cortes han decretado y Nos sancionado lo s i
guiente:

Artículo i.® El Ejército constituye una institución es
pecial por su objeto é índole, y una de las carreras del o r
ganismo del Estado.

Art. 2.® La prim era y más importante misión del E jér
cito es sostener la independencia de la patria , y defenderla 
de enemigos exteriores é interiores.

Art. 3.° Eí mando de Jos fuerzas del Ejército se aco
modará á  la conveniente y oportuna división m ilitar del 
territorio y á las necesidades de su organización, y se ex 
tiende al personal y m aterial del Ejército, así como á su 
adm inistración, que abraza los servicios de todos los 
ramos.
* Art. 4.° El mando supremo del E jército , así como el 

d é la  Armada, y la facultad de disponer de las fuerzas de 
m ar y tierra, corresponden exclusivamente al Rey con ar
reglo al ara  32  de i a Constitución - de la Monarquía ; de
biéndose llevar siempre á efecto las órdenes del Rey en 
la forma prevenida por el art. 49 de la misma Consti
tución.

Art. K.# No obstante la anterior disposición, cuando el 
Rey, usando de la potestad que le compete por el art. 32 
de la Constitución de la M onarquía, tome personalmente, 
el mando de un Ejército ó de cualquier fuerza arm ada, las 
órdenes que en el ejercicio de dicho mando m ilitar dicta» 
re no necesitarán ir refrendadas por ningún M inistro 
responsable. Sin em bargo, el acuerdo de salir á campaña 
lo tom ara siempre el Rey bajo la responsabilidad de sus 
Ministros, en cumplimiento de lo que el art. 49 de la mis - 
m a Constitución dispone.

Art. 6.° No podrán concederse sin la aprobación d i
recta y prévia del Rey, y en virtud de Real decre to , los 
mandos de-Ejército, cuerpo de Ejército, división y b riga
da. Lo mismo se hará con las Capitanías generales de-dis
trito,. Comandancias generales y Gobiernos m ilitares dé 
provincia y plaza m iéhtras subsista Ja actual división 
territorial m ilitar, y para todos los. cargos equivalentes 
cuando se modifique. Los mandos de cuerpos no podrán 
ser conferidos sin la aprobación de S. M.

No serán válidos, sin que conste esta aprobación, los 
grados, empleos y demás recompensas m ilitares que el Rey 
conceda con arreglo á la Constitución y á las leyes.

Art. 7.° El mando te rrito ria l, en tanto que una nueva 
ley no altere la presente, comprende en la Península, islas 
Baleares y  Canarias 14"distritos, 49 provincias, las Coman 
dancias generales dé Ceuta y Campo de Gibraltar, y las 
militares que el Gobierno establezca en d istintas locali
dades.

Art. 8.°' M ientras no se establezca por medio de una ley 
otra división territorial m ilitar, se conservará con carác
ter de provisional la existente, que consta de los distritos 
de Castilla la Nueva, Cataluña, Andalucía, Valencia, Gali
cia, Aragón, Granada, Castilla la Vieja, Extrem adura, N a
varra, Provincias Vascongadas, Búrgos, islas Baleares y 
Canarias.

La isla de Cuba, la de Puerto-Rico y las Filipinas for
man igualmente otros tres distritos militares.

Art. 9.° Estas demarcaciones estarán mandadas por la 
A utoridad superior de un Capitán general ó Teniente Gene
ral con el título de Capitán general de distrito. Le seguirán 
en funciones un Mariscal de Campo, Segundo Cabo, que 
será al mismo tiempo Gobernador de la capital como plaza? 
y de su provincia.

En ningún caso, salvo los de interinidades reglamen
tarias, podrán recaer los anteriores mandos, ni aun bajo e] 
concepto de comisión, en personas de inferior categoría á 
las respectivamente mencionadas, excepción hecha de aque
llas que con anterioridad íó& hayan desempeñado.

Art. 10. Las provincias estarán mandadas por M aris
cales de Campo ó Brigadieres, según su importancia, con 
el nombre de Gobernadores m ilitares; pero los Gobiernos 
ó Comandancias generales de Ceuta, Cádiz, Mahon, C arta
gena y Campo de Gibraltar lo estarán por Mariscales de 
Campo.

Las Comandancias m ilitares subalternas por los Jefes 
que el interés del servicio aconseje.

Art. 11. En casos de guerra, preparación para ella, y 
cuando crea que las circunstancias lo exijan, el Gobierno 
podrá organizar la fuerza armada en medias brigadas, bri
gadas, divisiones y cuerpos de Ejército.

Art. 12, Los sueldos, funciones y responsabilidad de 
todas las Autoridades militares, como de todos los Genera
les, Jefes y Oficiales del Ejército y sus asimilados, los de
term inarán la Ordenanza general, las leyes de presupuestos 
y reglamentos especiales, que se publicarán por Real de
creto con la aprobación previa y directa del R ey, ooser-
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vándose miéntras tanto, y sólo con el carácter de provisio
nales, cuantas disposiciones están en vigor en el dia.

Art. 13. Una ley de reemplazos establecerá el modo de 
cumplir con la obligación de servir en el Ejército.

Una ley de ascensos consignará el derecho y los medios 
de alcanzarlo.

Una ley de recompensas ordenará el premio correspon
diente al mérito especial que se contraiga.

Una ley orgánica del Estado Mayor general del Ejército 
determinará el número de que se ha de componer el cuadro 
de Oficiales generales y sus situaciones.

Una ley de retiros y remuneraciones especiales á  ios 
inutilizados en campaña detallará los premios y oondioio* 
nes á que tengan derecho los m ilitares que en im b o so u m  
dejen el servicio.

Una ley establecerá la división m ilitar qu* so orea iwis 
conveniente para la Península, y la org&niiaoion que en 
vista de ella habrá que dar al Ejército.

Un Código penal y  otro de procedimientos teg u la rin  
la administración de la justicia militar,

Art. i 4  Habrá un Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, compuesto' de Generales y M inistros togados proce
dentes de los cuerpos Juridico-militar y do la Armada, y 
de dos Fiscales, el m ilitar y el togado, perteneciente este 
al primero do los citados cuerpos t cuyo Consejo será 
Asamblea de las Ordenes de San Fernando, San Hermene
gildo y Mérito militar, y como Tribunal de justicia su 
composición y funciones serán las que se determinen .en 
la ley orgánica de justicia militar..

Art. 15. Los Reales decretos relativos al cumplimiento 
de las leyes militares serán propuestos al Rey y refrenda
dos por el Ministro de la Guerra, como previene el art. 5*4 
de la Constitución.

Art. 16. La infracción de las leyes que quedan expre
sadas, y de cualesquiera otras que se establezcan sobre m a
teria militar, constituirá en todo tiempo un caso de respon
sabilidad para el infractor.

Art. 17. La Sección de Guerra y Marina del Consejo 
de Estado, establecida por la ley de este alto Cuerpo, en
tenderá, además de las funciones que como parte de él le 
corresponden, en todos los informes y trabajos en que, no 
siendo de la competencia del Consejo Supremo de Guerra 
y  Marina, tenga por conveniente oiría el Ministro del 
ramo.

Art. 18. Para informar sobre todo lo referente á la or
ganización del Ejército, planes de campaña, defensa del 
territorio, recompensas y demás asuntos que el Gobierno 
crea conveniente, habrá una Junta de Generales con el 
nombre de «Junta superior consultiva de Guerra.»

Su composición y atribuciones se consignaran en un 
Real decreto acordado en Consejo de Ministros, con las 
mismas formalidades expresadas en dá*tí culos anteriores.

. Art, 19. Los empleos y clases del Ejército son:
Capitán General.
Teniente General.
Mariscal de Campo,
Brigadier*
CorouM.
T r íe n te  Coronel 
Comandante.
Capitán*
Teniente.
Alférez.
Sargento' primero.
Sargento segundo.
Cabo primero.
Cabo segundo.

Art. 80. Para pertenecer al Ejército es circunstancia 
precisa ser español.

Art. 81. Nadie podrá ingresar en el Ejército más que 
como soldado, alumno de una Escuela ó' Academia m ilia r , 
ó por oposícion en los cuerpos en que se exija e f t cir
cunstancia.

Art. vL Componen el Ejército:
El Estado Mayor general.
El cuerpo de Estado Mayor.
El de plazas.
Secciones-archivos.
Las tropas de la Ojsa Real.
La Infantería-.
C aballería.
A rtillaría .
Ingenieros.
El cuerpo de Guardia civil para prestar auxilio á la 

ejecución de las leyes y para la seguridad del orden de 
las personas y de las propiedades.

El cuerpo de Carabineros para la persecución del con
trabando.

El cuerpo de Inválidos.
Los cuerpos asimilados:
Jurídico “m ilitar.
Adm inistración m ilitar.
Sanidad m ilitar.

Clero castrense.
Veterinaria.
Y Equitación.

Art. 83. Siempre que se consienta la redención del ser
vicio militar á metálico, habrá un Consejo de redención y 
enganche del Ejército con el carácter y facultades que la 
ley de su creación le confiere.

Art. 84. El Real cuerpo de Alabarderos y escuadrón 
de Escolta Real estarán mandados por un Comandante 
general de la clase de Gapitan ó Teniente General, y un se
gundo Jefe de la de Mariscal de Campo.

Las armas de Infantería, Caballería, Artillería, Inge
nieros, el cuerpo de Estado Mayor del Ejército y plazas, 
tos de Guardia civil y Carabineros, y los asimilados de 
Administración y Sanidad militar, tendrán á su cabeza 
otros tantos Directores generales de la clase de Teniente 
General, con los sueldos y atribuciones que establezcan las 
leyes, reglamentos y disposiciones especiales.-

El cuartel de Inválidos será dirigido por otro Coman
dante general, también Teniente General.

El Presidente del Consejo- Supremo de Guerra y -Ma
rina será Director del cuerpo Jurídico-militar.

11. Patriarca ele las Indias desempeñará las mismas 
funciones para el Clero castrense.

Cuando exista Consejo de redenciones, será presidido 
por un Teniente General

Art. 23. Los Capitanes Generales, por su alta dignidad, 
no tienen puesto determinado en el organismo del Ejér
cito: el Rey, con acuerdo de los Ministros responsables, 
utilizará sus servicios en paz y en guerra en los cargos que 
considere más convenientes al interés del Estado.

Art. 86. La organización del Ejército, en cuanto no 
afecte al presupuesto ni al reemplazo, pertenece al Rey y 
á su Gobierno responsable.

Art. 27. Ningún individuo del Ejército en servicio ac
tivo podrá, sin autorización expresa del Gobierno, admitir 
cargo ni misión alguna que le separe del destino militar 
que desempeñe.

Esta autorización no podrá ser negada á los que sean 
nombrados ó elegidos Senadores ó Diputados.

Art. 28. Queda prohibida á todo individuo del Ejército 
la asistencia á las reuniones políticas, inclusas las electo
rales, salvo el derecho á emitir su voto si la ley especial 
se lo otorga.

Art. 29. Unicamente podrán ser colocados en las car
reras administrativas civiles los Jefes y Oficiales que por 
exceso de personal estén fuera del cuadro orgánico del 
Ejército, ó Sea en situación de excedencia ó de reemplazo; 
pero trascurridos dos años deberán optar por una ú otra 
carrera.La continuación en la civil significa la renuncia en la 
militar.

Art. 30. El empleo militar es una propiedad con todos 
los derechos y goces que las leyes y reglamentos con
signan.

El destino, comisión y cargo es de la libre voluntad del 
Rey, á propuesta de su Ministro responsable.

Art. 34. Los Jefes y Oficiales del Ejército sólo podrán 
tener las siguientes situaciones:

Primera. La de actividad, que comprende los coloca
dos en los cuadros orgánicos y comisiones, y los que se ha
llen de reemplazo por exceso de personal

Segunda. La de retiro.
Las mismas situaciones existirán para los asimilados.

Art. 32. Los Jefes y Oficiales del Ejército podrán pa-' 
sar á la situación de retirados en los casos siguientes:

Primero. Por haber alcanzado la edad que en esta ley
se determina.

Segundo. Por inutilidad física justificada.
Tercero. Por voluntad propia.
Cuarto. Por haber sido postergado para el ascenso por 

tres años consecutivos por consecuencia del resultado de 
la calificación reglamentaria y exámen.

Quinto, También podrán ser separados del servicio jos 
Jefes y Oficiales del Ejército por causas graves consigna
das en expediente gubernativo, que resolverá el Gobierno, 
prévía audiencia del interesado y consulta del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

Los separados del servicio conservarán los derechos 
pasivos á que pudiesen tener opcion con arreglo á su em
pleo y á sus años de servicio.

Art. 33. Los Jefes y Oficiales del Ejército perderán el 
empleo por causa de delito y en virtud de sentencia de 
Consejo de guerra ó de Tribunal competente.

La privación de empleoto la despedida del servicio lle
varán consigo la pérdida de los derechos pasivos y de todo 
carácter militar.

Art. 34. La licencia absoluta-solicitada priva de todos 
los derechos militares, incluso el de reclamación de retiro.

Art. 3b. Todo lo que se previene en esta ley para los 
Jefes y Oficiales del Ejército comprende igualmente á los 
de los cuerpos asimilados.

Art. 36, En los cuerpos de Estado Mayor, Infantería,

I Caballería, Artillería, Ingenieros, Guardia civil y  Carabi- 
I ñeros, los Jefes y  Oficiales hasta Coronel inclusive pasarán 

á la situación de retiro á las edades siguientes:
Los Alféreces y Tenientes, á los 54 años.
Los Capitanes, á los 36.
Los Comandantes y Tenientes Coroneles, á los 60.
Y los Coroneles, á los 62.
En el cuerpo de Estado Mayor de plazas:
Los Capitanes y subalternos, á los 60 años.
Y los Jefes, á los 64.
En las Secciones-Archivos, los Oficiales segundos y  

terceros, á los 60 años.
Y los primeros, á los 62.
En los cuerpos Jurídico-militar, de Administración, 

Sanidad, Clero castrense, Veterinaria y Equitación, los 
Jefes, Oficiales y funcionarios asimilados al Ejército, á las 
edades siguientes:

Los asimilados á Alféreces, Tenientes y Capitanes, 
á los 60 años.

Los asimilados á Comandantes y Tenientes Coroneles, 
á los 62.

Los asimilados á Coroneles, á los 64.
Los asimilados á Oficiales generales, á los 66.

Art. 37. Las situaciones de licenciado absoluto y reti
rado son definitivas, y ninguno que la obtenga podrá vol
ver al servicio activo en tiempo de paz.

Unicamente en casos muy especiales de guerra ya de
clarada podrá otorgarlo el Gobierno, no habiendo exceden
tes en la clase á que el interesado pertenezca.

Art. 38. Quedan derogadas todas las leyes, decretos, 
Reales órdenes y disposiciones que se opongan á la presen
te ley.

ARTÍCULO TRANSITORIO.
Miéntras haya excedentes en los cuerpos á que perte

nezcan los Jefes y Oficiales que desempeñen destino en las 
carreras administrativas civiles, podrán obtener próroga 
para continuar en el mismo, sin que por esto se considere 
infringido el precepto consignado en el art 29. .

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

YO EL REY.
El Ministro de la Guerra,

F r a u c is e o  «1© €©5&all©^f

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Segundo Cabo de las Islas Canariai 

y Gobernador militar de Santa Cruz de Tenerife al Maris
cal de Campo D. Teodoro Alemán y González.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Franeisco de CeSaallo®.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
No habiendo cumplido D. Fernando Dueñas y López lo 

dispuesto en el Real decreto de 2 de Octubre último, por el 
cual se le autorizó para construir un canal de riego, fuerza 
motriz y abastecimiento, derivado de los rios Castril y Guar- 
dal, de la fuente de Juan Ruiz y del arroyo Raigadas, en la 
provincia de Granada, por no constituir en el término de 
40 dias en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
119.287 pesetas 18 céntimos como valor del proyecto del 
mismo canal, y la de 103.661 pesetas 7 céntimos á que as
ciende el 2 por 100 del presupuesto de las obras como 
fianza ó garantía de su ejecución; y conformándome con 
lo propuesto por el Ministro [de Fomento,

Vengo en declarar caducada la referida autorización, á 
tenor de lo prescrito en los artículos 4.° y 3.° de la ley de 
20 de Febrero de 1870.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€ . F r a n c is c o  Q n eijpo cié I¿laai©*

RECTIFICACION.
E n  el reg lam ento  p a ra  el régim en de la Escuela -m odelo  de párvulos denominada, Jardines de la Infancia,  publicado en 

la G a c e ta  ele anteayer, se dice en su fecha equ ivocadam ente: 
23 de Setiembre] en  vez de 23 de Noviembre*
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
^ Vengo a  Aclarar jubilado, con el haber que por clasi- 
fbacioia le corresponda, á D. Joaquín  Domenech y Calzada, 
Fiseal que fué del Tribunal de Cuentas de Puerto-R ico.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y QOho.

ALFONSO.
El 'Ministro de Ultramar,
'José J&l^taayem.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En vista de la carta oficial de V. E., n ú - 

m ew 389, proponiendo se concedan á los expedidores de 
ttetejramas para el interior de esa isla cinco palabras g ra -  
‘tuifas para la dirección y firma, con arreglo á lo estableci
do  ]ara esta clase de servicio en la Península;

T considerando equitativo que, tanto  esa isla como las 
de Cuba y Filipinas, gocen de esta¡ventaja en beneficio del 
servcio y del público,

1». M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer se con
ceda en todo telegrama privado del in terior de dichas is
las éneo palabras gratu itas para la dirección y firma; en 
la inteligencia de que dichas palabras no serán aum enta
das ti texto cuando no se empleen todas en los objetos ex
presados.

I 3 Real orden lo comunico á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á ’V. E. m u
chos iños. Madrid £8 de Noviembre de 1878.

e l d u a y e n .
Al Gobernador general de Puerto-Rico.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en este Minis

terio coi motivo de una instancia en laque D. Gabino Mo
reno solcita la conversión por bonos del Tesoro de una 
carga de justicia de £00 pesetas de renta anual que con el 
núm ero 116 del cap. l.°, art. 3.°, Sección 4.a de Obligacio
nes generales del Estado tiene consignada en el presu
puesto vgente, comprometiéndose á ceder al Tesoro el £5 
por 100 ce la indicada renta:

Visto d art. l.° adicional de la ley de £1 de Julio de 1876 
y la de 9 ¿3 Enero del año siguiente, que autorizan al Go
bierno part concertar con los perceptores de cargas de ju s
ticia la conversión de las mismas:

Resultando del informe de la Dirección general de la 
Deuda pública que la mencionada carga de justicia fue re
conocida como tal á favor del exponente por Real orden 
de £5 de Majo de 1875;

S. M. el R sy (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por V. í. ó informado por la Asesoría general de este M i
nisterio, y de acuerdo con el Consejo de Ministros , se ha 
servido acceder á la petición del interesado, autorizando en 
su consecuencia á esa Dirección general para entregarle 
cinco bonos, cuyos intereses al 6 por¡lC3 im portan las 150 
pesetas á que asciende el 75 por 100 de la carga cuya con
versión se dispone; eii la inteligencia de que al verificarse 
esta deberá D. Gabino Moreno otorgar á favor del Estado 
escritura, carta de pago ó cancelación de la misma que 
queda extinguida, consignándose en ella la cesión de las 50 
pesetas que representa el £5 por 100 de su renta anual, y 
reintegrar, en el caso de haberlas percibido, las cantidades 
correspondientes á devengos posteriores al 30 de Junio ú l 
timo, puesto que los bonos que recibirá llevarán el cupón 
corriente, ó sea el perteneciente al segundo semestre de1 
año actual.

De Real orden lo digo á V. I. para su cum plim ien to . 
Dios guarde á VA. muchos años. Madrid 1£ de Noviembre 
de 1878.

OROVIO.
Sr. Director general del Tesoro público.

CONSEJO D I  ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A iodos los q re  las" presentes vieren y entendieren , y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he reñido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
única instancia, entre partes, de la una D. Jerónimo Tro
y a , y en su nombre el Dr. D. Bernardo de F rau , deman
dante, y de la otra la Adm inistración general, dem an
dada, representada por mi Fiscal, y en  concepto da coad
yuvante do la m im m  D. Eduardo Tardía, representado p a r

el Licenciado D. José Diez Macuso, sobve la nulidad de la 
subasta en quiebra del vuelo de los m ontes denominados 
Ruiza y Trance Bajo, de los Propios de Olvera y Algodo
nales, en la provincia de Gádfy.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. Jerónimo Troya compró al Estado ocho^ mon

tes, y entre ellos el arbolado de R uiza, en el término de 
Olvera, y el del titulado Trance Bajo, en el término de 
Algodonales, satisfaciendo por el primero algunas sumas, 
quedando en deuda 9.337 pesetas 50 céntimos correspon
dientes á los plazos octavos, noveno y décimo, vencidos 
en Agosto de 1868, 1869 y 1870, y por el segundo 10.88£ 
pesetas con60 céntimos devengados en ios expresados años: 

Que en ££ de Octubre de 1870 el Adm inistrador eco
nómico de la provincia expidió contra el deudor m anda
miento de apremio y ejecución para el cobro de dichos 
plazos y los correspondientes á seis fincas m ás, por cuya 
compra se hallaba igualmente en descubierto; y habiéndo
le requerido el Comisionado en el £7 que verificase el pago 
dentro de tercero d ia , é intimándole en el 30 que proce
dería al embargo si no lo ejecutaba á las veinticuatro ho
ras , propuso el deudor en el 31 satisfacer las dietas ya de
vengadas, sin designar bienes para efetuar la traba:

Que el Comisionado se concretó á embargar el arbola
do de Ruiza y Trance Bajo, así como las demás lincas, y 
notificó esta diligencia al deudor, de la cual se dió por en
terado, que firmó en 17 de Noviembre, añadiendo que h a 
bía presentado al Gobernador de la provincia una instan
cia en solicitud de espera, y suplicó que suspendiese el 
apremio hasta que recayera resolución:

Que accedió á ello el Comisionado, quien lo puso en 
conocimiento de su Jefe; y como recibiera oficio para con
tinuar los procedimientos, hizo saber su contenido á Troya 
en el ££:

Que en 16 de Diciembre de 1870 y en 17 de Enero 
de 1871, el mismo Comisionado extendió diligencias en que 
consta la incautación á favor del Estado del arbolado de 
los dos m ontes, y remitió el expediente al A dm inistra
dor económico, el cual en 6 de Febrero del mencionado 
año 1871 declaró en quiebra las expresadas fincas:

Que prévios los correspondientes anuncios en los Bole
tines oficiales de la provincia, se procedió á las sucesivas 
subastas de una y otra finca, resultando haberlo sido cua
tro veces la titulada Trance Bajo y cinco la llamada R ui
za, todas ellas sin posto*-:

Que la Comisión de Ventas de Cádiz ordenó por sí la 
retasa del arbolado de dichos m ontes, la cual tuvo efecto 
en 10 y 14 de Diciembre de 1873 por peritos nombrados 
r xclusivamente por el Jefe de la Adm inistración económi
ca, habiéndose efectuado nuevo remate de una y o> a fin
ca también sin resultado á cansa de no haber comparecido 
licitador alguno:

Que la Dirección de Propiedades y Derechos del E sta
do autorizó á la Administración económica en 10 de Di
ciembre de 1874 para que celebrara nueva subasta por el 85 
por 100 del valor de la retasa, con arreglo á lo dispuesto 
para las segundas subastas en el Real decreto de £3 de 
Agosto de 1868:

Que con motivo de las incautaciones hechas en Di
ciembre de 1870 y en Enero de 1871 á favor del Estado, 
dispuso la A dm inistración que los g u a r d a s  custodiaran 
los dos montes y se arrendasen sus productos:

Que D. Jerónimo Tacio tomó en arriendo el denomina
do Trance Bajo en 18 de Julio de 1871 por dos añ o s ,o b li
gándose á satisfacer en cada uno 975 pesetas; y como no 
abonase más que 340, fué apremiado:

Que ai siguiente día tomó en arriendo el titulado R u i
za D. Juan Ruiz Carreño por el mismo tiempo y por la 
renta anual de 750 pesetas, siendo apremiado ai pago á 
causa de no haber satisfecho cantidad alguna; constando 
posteriormente que ambos arrendamientos fueron cedidos 
á D. Jerónimo Troya, el cual en 487£ carboneó los montes: 

Que en 1874 se hallaban estos sin arrendar, y los guar
das puestos por la Administración denunciaron haber in- 

, troducido en ellos Troya, primero 101 cerdos y después £1, 
por lo que fueron decomisados:

Que en 10 de Diciembre del expresado año D. José 
García Villaescusa, en concepto de representante de D011 
Jerónimo Troya, presentó una instancia á la A dm inistra
ción económica manifestando que adeudaba £7.475 pese
tas por los p-azos venchlos de los montes ITuiza y Trence 
Bajo: que el Estado se habia incautado de estos terrenos; 
pero como la Hacienda los tenía sin arrendar, Troya u tili
zaba sus aprovechamientos, y por eso habia introducido los 
cerdos: que estaba conforme en pagar vodo lo que adeuda
b a , sin que lo hubiera hecho por hallarse enfermo en cama 
bastante tiempo, y pidió que se le concediera uasta el 30 
de Enero próximo para restablecerse y nacerse con fondos, 
constituyéndose Villaescusa en principal pagador si el Don 
Jerónimo no satisfacía la totalidad en dicho plazo, y á la 
vez suplicó que se suspendieran los procedimientos y se 
comunicaran las órdenes para la entrega de los cerdos: 

El Adm inistrador económico, después de exigir un 
pagaré á Villaescusa en 18 del mismo ̂ mes, mandó sus
pender todo procedimiento, y autorizó á Troya para con
tinuar en el disfrute de los montes hasta nueva orden:

Que esto no obstante, procedió el Comisionado de Ven
tas según estaba anunciado, y en cumplimiento de las ó r
denes de la Dirección, á la subasta de las dos fincas, que 
quedaron rem atadas á favor de D. Eduardo Tardío en 18 
de Enero de 1875:

Que D. Antonio Víctor de F ru to s , á nombre de D, Je 
rónimo Troya , en 1.° de Febrero acudió á la Dirección de 
Propiedades y Derechos del Estado manifestando que por 
haberse o.-ugado los montes y ser su producto casi negati
vo dejó de satisfacer en tiempo oportuno los plazos corres
pondientes; y declarados en quiebra, se saco á subasta su 
disfrute, obteniéndolos por cisión Troya- y concluyó con 
la solicitud de que suspendiera la adjudicación en subasta 
y se le adm itiera el pago de les £7.000 pesetas, que era 
todo cuanto debía, fundándolo en que esto último remate 
se^hizo á pesar del miímo convenio celebrado con la A d
m inistración , y en que no se lo exigió o! débito con arre

glo á las prevenciones que la instrucción ha establecido: 
Que en 18 del citado mes y año Troya presentó un 

escrito haciendo suya y ratificando la instancia anterior, 
que habia presentado en su nombre su hermano político 
Víctor Frutos, y acompañó al escrito cuatro certificacio
nes para hacer constar los bienes que con anterioridad á 
la declaración en quiebra poseía en Olvera, Moren, Alcalá 
del Valle y Algodonales :

Que en tal estado la Dirección en 1£ de Julio, entre 
otras coms, acordó : primero, que no habia lugar á lo que 
solicitaba D. Antonio Víctor de Frutos á nombre de D. Je
rónimo Troya, y que se aprobaba la subasta celebrada en 
18 de Enero del vuelo de ios montes Ruiza y Trance Bajo, 
adjudicando el remate al mejor postor: segundo, que se 
procediera á exigir la responsabilidad al quebrado, confor
me á lo que resultare del expediente de comiso que se dejó 
en suspenso: tercero, que igualmente se le exigiera por el 
carboneo que confiesa haber hecho en 187£, por toleran-, 
cia de la Administración cuando estaban arrendadas Jos 
frutos á D. Jerónimo Tacio y á D. Juan Ruiz C ereñ o ; y 
cuarto, que se continuaran los expedientes de apremio con
tra  estos hasta el cobro de lo que por arrendamientos adeu
dasen á la H acienda:

Que D. Antonio Víctor áe Fr u t o s ,  en representación 
del interesado, se alzó# para, ame el Ministerio puliendo 
que 'se revocase la decisión anterior; y oídas que fueron 
primero la Asesoría del M inisterio, que estimó la confir
mación, y después las Secciones de Hacienda y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, que en visca de no existir 
expediente de apremio, base necesaria de la declaración de 
quiebra, opinaron por la nulidad de los últimos remates, 
recayó Real orden en 34 de Marzo de 1876, por la cual, 
además de otros particulares, se resolvió: primero, desesti
m ar el recurso de alzada interpuesto por D. Antonio V íc
tor de Frutos, á nombre de D. Jerónimo Troya, contra el 
acuerdo de 1£ de Julio último: segundo, confirmar este 
acuerdo en cuanto adjudicó los montes Ruiza y Trence 
Bajo por v irtud del segundo remate verificado en quie
bra del recurrente á los mejores postores: cuarto, confir
mar también el mismo acuerdo en la parte que dispone 
continuar los procedimientos contra los arrendatarios has
ta hacer efectivo el cobro de lo que por rentas adeudan á 
la Hacienda; y que en vez de exigir desde Ir ego á Troya, 
como se previene en el acuerdo, la responsabilidad For el 
carboneo que confiesa haber practicado , se instruyera 
el oportuno expediente para conocer lo que correspondiese, 
y en su defecto lo que procediera respecto á los funciona
rios que debieron exigírsela á su tiempo; y quinto, que se 
instruyera otro expediente gubernativo para exigir á Dou 
Jerónimo Troya y á los agentes de la A dm inistración las 
respoisabilidades correspondientes por el aprovecham ien
to fraudulento del fruto de los montes, y por los daños que 
en ellos causara el ganado que Troya introdujo en los 
mismos.

Visto el exp:diente contencioso, del que resulta haber 
presentado demanda en tiempo hábil el Dr. D. B o m ar do 
de Frau, á nombre de D. Jerónimo Trova, que después am 
plió, con la solicitud de que se consulte la revocación de 
la mencionada Real orden, y se declare la nulidad de cuanto 
se ha practicado desde el momento en que debió ser conve
lido su representado en Ja forma establecida por Ja ley y no 
lo fué, incluso la ilegal declaración de quiebra, Ja últim a su 
basta del arbolado de dichos montes y su adjudicación á los 
que en ellas resultaron mejores postores, para que se conti
núe y ultim e el expediente con sujeción á las disposiciones 
legales vigentes, ó para que se adm ita desde luego á Troya 
el pago que está dispuesto á hacer de cuanto adeuda al E s
tado por razón de la compra del arbolado. Se funda en que 
debe declararse la quiebra en el solo caso de que por re 
sultar insolvente el comprador no existia medio alguno 
de cobrar el precio de las fincas vendidas; en que con a r
reglo á este principio todas las disposiciones dictadas so
bre el particular han establecido que, sin perjuicio de ase
gurar con el opo duno embargo los terrenos enajenados, 
los procedimientos para el cobro se han de ajustar á lo pre
venido en el art. 949 de la ley de Enjuiciam iento c iv il; en 
que el Comisionado no siguió el orden prescrito en tal dis
posición, poraue sobre no haber embargado alhajas, fru 
tos, semovientes y demás bienes muebles, tampoco preten
dió embargar los inmuebles que le pertenecen indepen
dientemente do los adquiridos del Estado; en que por lo 
tanto es nula la declaración de quiebra hecha por el 
Jefe económico de Cádiz en 6 de Febrero de 1871; en que 
rio habiéndosele notificado la mencionada declaración, no 
puede decirse qu i la haya consentido, y se he lía en perfec
to derecho de reclamar contra la misma; en que se proce
dió á la retasa de las fincas á pesar de ser de mayor cuan
tía, sin haber obtenido Ja orden indispensable de la Direc
ción del ramo , y en que se ejecutó la tasación por peritos 
nombrados únicamente por la Administración, sin haber 
intervenido el Alcalde ó Síndico comra ío expia se mente 
mandado, faltas que constituyen en su opinión otros tan 
tos vicios sustanciales que reducen el expediente á una 
completa nulidad:

Que á la demanda contestó mi Fiscal pidiendo la ab 
solución de ella y la confirmación de la Real orden im pug
nada; y el Licenciado D. José Diez Macuso, á nombre de 
D. Eduardo Tardío, en concepto de coadyuvante de Ja Ad- 
m in i° írac io n , reprodujo la misma solicitud fundándose 
ambos en que el demandante ha consentido sin reclamar 
las actuaciones; en que este consentimiento no se puede 
poner en duda porque consta de Jas solicitudes; en que d i
cho consentimiento envuelve Ja renuncia de sus derechos, 
si los tuviera, y en que no los tiene porque el Real decre
to  de 1865 no permite anular las ventas por faltas de los 
agentes de la Administración, suponiendo se hubiesen co
metido en los expedientes de apremio y nuevas subastas.

Vistos los artículos 103, 104 y ! 1£ de la instrucción 
de 31 de Mayo de H55, en que se encarga: primero, que 
los Comisionados propongan á los Gobernadores los peri
tos que en representación del Estado hayan de concurrir 
á la tasación de las fincas, y oficien á los Alcaldes donde 
radiquen has propiedades para que el Procurador Síndico 
elija á otio: segundo, que hecha la propuesta por el Co-
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misionado, el Gobernador nombre uno del partido judi 
cial; y tercero, que el certificado en que conste la tasaciox 
sea firmado con el V.° B.° del Alcalde ó del Procurado! 
Síndico:

Visto el art. 164, en que se establece que cuando ur 
deudor deje de satisfacer el dia de su vencimiento cuales
quiera de ios plazos sucesivos al primero, e! Comisionado 
de Ventas ó la Contaduría de Hacienda pública Je pasarán 
dos cédulas de invitación, la primera dándole cí término 
de 15 dias, y trascurridos estos con el fie 10; y si á  ̂ pesar 
de todo no iiubiesc verificado el pago, se procederá á re 
conocer si el deudor tiene otros bienes de más fácil salida 
que la linca ó fincas de las que proceda el débito para s a 
tisfacerle con el valor de ellas :

Visto el art. 165, en que so ordena que, en el caso de no 
tenenos, se declarará Ja linca ó fincas en quiebra, y se 
anunciará la subasta con cargo al quebrado de la diferen
cia que resulte en el precio de ambos remates y de los gas
tos que se lucieran en el segundo:

Visto ti art. 185, en que se dispone qun no so proceda 
á la retasa de finca alguna sin previa órdtn dt la Junta 
superior, y sin que se hubiesen celebrado dos rt mates:

Vista la Real órdtn do 3 dt Setiembre de i86b'., relati
va á la forma en que di Lien verificarse las subastas de las 
lineas declaradas en quiebra por la falta do pago do cual
quiera cíe los plazos sucesivos al primeros en que se con
signan ciertas reglas para su debida ejecución, y entre 
otras las si guien tos i cuarta, en d  embargo se observará el 
orden prescrito en la luyele Enjuiciam iento c iv il:  tléei» 
inaciiarla, todo comprador quebrado tendrá derecho a que 
se susp udan los prorifinnitintos contra sus bienes y con
tra la linca objeto de Ja quiebra, si satisficiese- Jos paga- 
r es q u e tu u ga c n d esc u b iert o y lo s g ast os oca s i o n a d os e n 
a q u e 11 os, i  o con íor ni ida d á lo ¡ p re vi nido por eí art. 1 62 d e 
Ja inslruecion de 81 de Mayo de 1855:

M id o  el art. 8.° del íleal decreto do 10 di Julio do 1865, 
cu que se prescribe que el Estado no anulará las ventas 
por fallas ó perjuicios causados por los agentes de la Ad
ministración é independientes de la voluntad de los com
pradores; pu'o quedaian á salvo las acciones civiles ó cri
minales que procedan contra los culpables:

Visto el art. i 0 del decreto de 23 de Junio de 1870, en 
que se previem qnt el apremio á Jos deudores por plazos 
de ventas de fincas se dirigirá siempre contra las adquiri
das del Estado y de que proceda el débito, sin perjuicio de 
encaminar también la acción ejecutiva contra los restan
tes bienes del deudor, si los hubiere, por el orden estable
cido en el art. 949 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l :

Visto el art. 6.° del mismo decreto, según el cual las 
lincas declaradas en quiebra por falta de pagos sucesivos 
al primero se considerarán para los efectos de la nueva 
venta como no subastadas anteriorm ente, volviendo por 
tanto á quedar en la misma situación que las pendientes 
de primer rem ate :

Vistos los siguientes artículos 7.° y 8.®, que disponen 
que las operaciones preliminares de tasación--y-cap ita liza 
ción á que deberán sujetarse, y las subsiguientes subastas 
y pagos del precio, se ajustarán á laá prescripciones gene
rales ae las leyes desamortizadoras, y que en su conse
cuencia son aplicables á Jas referidas fincas en quiebra las 
disposiciones del Real decreto de £3 de Agosto de 1868, 
excepto en lo relativo á subastas abiertas:

Visto el Reai decreto de 31 de Agosto de 1872, que en 
conformidad á lo dispuesto en el art. 10 del decreto preci
tado ordena, respecto á la finca de mayor cuantía, que la 
Dirección de Propiedades acordará, según lo estime más 
conveniente á los intereses del Estado, la retasa de las fin
cas por distintos peritos de los que hicieron su prim er 
justiprecio, ó que quede abierta la licitación cuando se 
hayan celebrado sin efecto las cuatro ó cinco subastas á 
que bá lugar en virtud del Real decreto de 23 de Agosto 
de 1868:

Considerando que la duda que existía respecto al ex
pediente de apremio, cuando el Consejo, en sus Secciones 
de Estado y Gracia y Justicia y de Hacienda emitió el 
dictamen que precedió á l a  Real orden Impugnada, ha des
aparecido, puesto que dicho expediente se encontró y obra 
en autos:

Considerando que son dos los vicios alegados por Don 
Jerónimo Troya como fundamento de la nulidad que al 
mismo expediente atribu lo , á sabor: el haberse dirigido 
inm edkdarrrntc el apremio contra las fincas de cuyo re
mato procedían los créditos rr clamados, omití Ja Ja pre
via excusión de sus demás bienes y Ja declaración de 
insolvencias; y segundo, el no haberle sido notificado el 
ac ni e r d o n 1 e i i ee f a v a c í on r tí q u i c h ra :

Corjs'irliTaiidn, respecto a! primero de ellos, que segun 
el a r t  \.9 ilrl il err ¡to de 78 <1 1 Jimin ¡b loTO, procede siem 
pre di i i' i g ir i1 es d e luego el a p r c rn i o o ¡ i n í ra J n s fincas que se 
hallan en aquel caso, sin perjuicio do ex tender Jn á Jos de
más bienes del deudor» el cual puede ponerse á cubierto 
del daño que tal procedí na ¡ en lo irrogue, bien so lventan
do su débito, bien ofreciendo bienes muebles ú otras fincas 
de su pro pie fiad para que sean objeto dr Ja .raba, si es tima 
más conforme á sus intereses que recaiga sobre estos bie
nes la ejecución:

Considerando que no hizo el demandante semejante 
ofrecimiento, ni dedujo redamación alguna contra el em
bargo de las dos fincas de que se trata, y de otras seis más, 
de cayo pago estaba igualmente en descubierto, lim itán
dose á pedir al Comisionado la suspensión del procedi
miento en atención á que tenía pendiente una solicitud 
de espera, y que tampoco aparece que hiciese protesta al
guna contra la subsiguiente incautación de las mismas 
fincas:

Considerando, en cuanto al segundo de dichos vicios, 
que fuese ó no notificado en debida forma el decreto de 
declaración en quiebra, es de todo punto evidente que de 
éi tuvo perfecto conocimiento el interesado, resultando 
probado, aun por propia confesión, que fue subarrendata
rio de los gastos de los montes Ruiza y Trance Rajo, y 
que abusivamente los carboneó y utilizó con sus ganados 
i lq s * CS *a ^ ^ f ru s tra c ió n  se había posesionado de

| Considerando que los hechos que quedan referidos, así 
| como ia aquiescencia del mismo Troya durante las cua

tro ó cinco subastas sucesivas y sin efecto de que respec
tivamente fueron objeto los expresados montes, demues
tran el consentimiento y conformidad del mismo en cuan
to á ia declaración de quiebra, sin que por tanto le sea hoy 
dable sostener su nulidad :

Considerando, por lo que respecta á los expedientes 
posteriores de subasta, que D. Jerónimo Troya no hizo uso 
del derecho que h asistía para detener su curso mediante 
el íntegro pago do sus descubiertos y costas causadas; sin 
que pueda suplir á este pago el concierto que un tercero 
hiciera á su nombre con el Jefe económico de la provincia 
ni el pagare qut u i  su virtud expidiera ese mismo terce
ro; todo lo cual, sobre ser contrario á lo dispuesto en la 
legislación dil romo, ni impidió ni pudo im pedir el rem a
te y adjudicación do las lincas al nuevo comprador :

" Con Adoran do que á consecuencia de estos actos, y en 
v irtud  á lo dispuesto tn  el art. 6.° del citado decreto de 23 
de Junio, adquirió dicho comprador sobre las fincas fie que 
se treta los mismos derechos que le hubieran correspon
dido' si por primera vez hubieran sido pimfias en venta, y 
por tanto el ck que su contrato no puede ser invalidado 
por las faltas que los agentes de la A dm inistración hubie
sen cometido al tramitar los expedientes de scbacta, á mé- 
nos que esas iáltas fuesen graves é inductivas /]e nulidad; 
derecho que se funda en el art. del Real decreto de 10 
de Julio de 1865, según el sentido que le ha dado la ju- 
rispmdei oía :

C o if Ib "raudo, en su virtud, que la cuestión queda re- . 
elucida á apreciar si st hallan en el referido caso las faltas 
altgadas por el di mandante respecto de los expedientes 
do subasta y que son : prim era, haberse procedido á ia  re
tasa las fincas sin prévia orden del Centro directivo: 
segunda, la practica de aquella operación por perifos ex
clusivamente nombrados por la Administración de la pro
vincia, no obstante proceder las fincas de bienes Propios; 
y tercera, la onnsion del V.° B.9 del Alcaide en las certifi
caciones de aprecio :

Considerando, con relación á la prim era de dichas fal
tas, que si bien aparece cometida con infracción del a r 
tículo 185 de la instrucción de 31 de Mayo, del 10 del de
creto de 23 de Junio de 1870 y del Reai decreto de 31 de 
Agosto de 1872, es lo cierto, en prim er lugar que aparece 
subsanada pow la posterior orden de la Dirección general 
de Propie dades, dictada á 10 de Diciembre de 1874, en 
que mandó proceder á la segunda subasta por el 85 por 100 
de dfoaa retasa; y en segundo lugar que esta falta, léjos 
de perjudicar, favoreció más bien los intereses de Troya, 
puesto que prolongó la repetición de los remates con tipo 
fijo y elevado, cuando legalmente hubiera podido darse 
lugar á la subasta ab ie rta :

Considerando que á las primeras subastas que siguie
ron á la declaración de quiebra precedieron aprecios en 
que uno de los peritos fué nombrado por el Síndico, del 
pueblo respectivo, y que sus certificaciones aparecen au to 
rizadas con el correspondiente V.e B.° fiel Alcalde, que
dando así literal rr ente cumplidos por entonces los a r tíc u 
los 103, 104 y 112 de la repetida instrucción fie 31 de 
M ayo:

Considerando que para el aprecio en retasa no se r e 
quería esencialmente la asistencia de perito nombrado por 
el Síndico, bastando que fuesen distintos de los an terio
res, segun lo dispuesto en el art. 10 del repetido decreto 
de 23 de Junio, el cual en esta parte tampoco resulta in 
fringido:

Considerando, finalmente, que si bien las certificacio
nes de aprecio en "retasa carecen del V.° B.° del respectivo 
Alcaide, no puede estimarse sustancial é insubsanable esta 
omisión, como quiera que nada se alega contra la au ten
ticidad de dichos documentos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Conte,rn'eso del Consejo de E nado en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Auriofos, Presidente; el M ar
qués de Alhama, D. ERéban Martínez, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. ¿osé María Bremon, D. Juan de Cárdenas, 
D. Femando Vida, D. Augusto Amblará, el Conde de Te
jada de Valdosera, el Marqués de Bedmar, D. Antonio de 
Mena y Zorrilla, D. Vicente Talledo y D. Emilio Cánovas 
del Castillo,

Ven^o en absolver á la Administración de la demanda
propuesta por el Dr. D. Bernardo de Frau, á nombre de 
D. Jerónimo Troya, y en confirmar la Real orden de 31 de 
Mayo de 18/6.

Dado en Palacio á treinta de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.==ALFONSQ.==El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.^Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental de lo Con oncioso del 
Consejo de Estado, hallándose ce’ebr^ndo audiencia pú- . 

blica la Sala de lo Contencioso, acordó que ^e tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en fu ro r  á las par - 
tes, y se inserte en la G a c e ta :  de q̂ e certifico.

Madrid 21 de Setiembre de i 8 7 8 .= Juan Dominsrnñz.

MIN IS T E R IO  CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

T r ib u n a l de oposic iones
á la plaza de pensionado de número por la Arquitectura, 

en la Academia española de Bellas Artes en Rom a .

Este Tribunal se reúne el lunes 2 de Diciembre, á las diez 
de su mañana, en el local de ia Escuela superior de Arquitec
tura, á fin de dar principio al primer ejercicio.

Lo que por acuerdo del Tribunal se hace saber á los opo
sitores para su puntual asistencia.

Madrid 28 de Noviembre de 1878.=E1 Secretario, Luis Ca
bello y  Aso.

MINISTERIO BE MARINA.

Relación de los indi o ¿daos fallecidos que tiene el primer batallón 
del primer regimiento de infante: la de Marina , con expresión 
del nombre de sus padres, pueblo y provincia de su naturale
za, fecha de su fallecimiento, panto en donde lo verificaron, 
enfermedad que lo motivó y créditos que dejaron (i).

Nicolás García Navarro, sargento segundo de la sexta com
pañía, hijo de Valentín y de Feliciana, natural de Requena-, 
provincia de Valencia, falleció en San Fernando el dia 9 de Se
tiembre de 1868, dejando un crédito de 2‘12 pesetas.—Se ignora 
ia enfermedad.

Lázaro de Jesús, tambor de la tercera com pañía, hijo de 
padres incógnitos, n a tu .a l de Jerez, provincia de Cádiz, falle
ció en Manila el dia 7 de Setiembre de 1868, dejando un cré
dito de 329‘73 pesetas.—De lieb j  am arilla.

Agustín Castillo Redentor, soldado de la cuarta compeñía, 
hijo de Joaquín y de Dolores, natural de Senia, provincia, de 
Tarragona, fallecfi en Mauiia el dia 5 de Setiembre de 1838, 
dejando un crédito de 148‘57 pesetas.—Se ignora la enfer
medad.

Miguel Fuentes, soldado de la tercera compañía, hije de 
José y de Dolores, natural de Granada, provincia de ídem,fa
lleció en Manila el dia 10 de Setiembre de 1868, dejando un 
crédito de 70 50 pesetas.—Idern id.

.Antonio Bernoche Nófre, soldado de la tercera compaña, 
hijo de Vicente y de Josefa, natural de Francia , provin cia de 
Valencia, falleció en la fragata Ce. vantes el dia 20 de Novhm- 
bre de 1869, dejando un crédito de 167‘54 ¿/ese.-as.—Idem ic.

VLer e Hernández García, soldado de la prim era conua- 
ñía, hijo de Antonio y de Teresa, natu ra l de Páramo, prov'n- 
cía de Oviedo, falleció en la Habana el dia 14 de Julio de 1839, 
dejando un crédito de 35‘50 pesetas.—Idem id.

Domingo de la Calzada, soldado de la segunda ccimpaiía, 
hijo de padres incógnitos, natu ra l de Santander, provincñ de 
idem, falleció en la Habana el dia 14 de Julio de 1869, dejado  
un crédito de 37‘31 pesetas.—Idem id.

Manuel Docal Suarez, soldado de la tercera compañía,hijo 
de Santiago y de Pascuala, natural de Santa María, produ
cía de la Ooruña, falleció en Mahon el dia 27 de Octibre 
de 1869, dejando un crédito de 20‘50 pesetas.—Idem id.

Antonio Ecrvil Reo a na, soldado de la sexta compañía hijo 
de Joaquín y de Teresa, natural de Auncia, provincia de Va
lencia, falleció en la Fia bao a el dia 26 de Setiembre de 4369, 
dejando un crédito de 182‘28 pesetas.—Idem id.

Manuel Perez, soldado de la prime 3a compañía, hijo deRa- 
mona, natural de Souredo, provincia de la Comuña, fallecó en 
la Habana el dia 30 de Octubre de 1869, dejando un crédio de 
171*84 pesetas.—Idem id.

Lorenzo Rodríguez López, soldado de la segunda comyañía, 
hijo de Juan y de Lorenza, natm a] de Candil, provimia de 
León, falleció en la Habana el dia 13 de Setiembre de!869, 
dejando un crédito de 1047 pesetas—Idem id.

José Fernandez Pió, soldado de la segunda compañá, hijo 
de Domingo y de Rosa, natu ra l de Raposeria, provhcia de 
Lugo, falleció en la Habana el dia 21 ele Setiembre <e 1869, 
dejando ua crédito de 79‘34 pesetas.—Idern id.

Vicente Prada González, soldado de la prim era compañía, 
hijo de Benito y ¿e Manuela, natural de Parauña, producía de 
Zamora, falleció en Valencia el dia 30 de Abril de 186>, dejan
do un crédito de 31*52 pesetas.—Idem id.

Manv d Comiño Pulido, soldado GL A., hijo de Maiuedy de 
Ana, natural de Priego, provincia de Córdoba, falleció en San 
Fernando el dia 31 de Diciembre de 1869, dejando ui crédito 
de 3947 pesetas.—Idem id.

Antonio Volante Vallejo, soldado de la prim era compañía, 
hijo de FrancLco y de Juana, natural de Santafé, provincia 
de Granada, falleció en Cartagena el dia J7 de Diciembre 
de 1869, dejando un crédito de 3‘46 pesetas.—Iden id.

Francisco Diaz Ruiz, soldado G. A., hijo de N.colás y de 
Petra, natural de Guadanul, provincia de Santander, falleció 
en Arséna el dia 24 de Enero de 1870, dejando un crédito de 
65‘93 pesetas.—Asfixiado.

Miguel Perez Fernandez, soldado G. A., hijo de Juan y de 
Sandalia, natu ra l de Bacarin, provincia de Valencia, falleció 
euA rxena el dia 14 de Enero de 1870, dejando un crédito 
de 50‘56 pesetas.—Asfixiado.

Juan Vicente Fernandez Rosa, soldado de ¡asegunda com
pañía, hijo de Juan y de Ana, natu ra l de Torcism o, provincia 
de Pontevedra, falleció en la Habana el dia 17 de Diciembre 
de 1869, dejando un crédito de 226l45 pesetas.—De calenturas.

Juan Llanes Llongarin, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de Salvador y de Maiia, natural de San Pedro de la Pera, 
provincia ús Gerona, falleció en la Habana el dia 15 de Febre
ro de 1870, dejando un crédito de 16‘79 pesetas.—Idem id.

Juan Escrich Marín, soldado de la sexta compañía, hijo de 
Mekhor y de María, na íu .a l de Renací vos, provincia de Caste
llón, falleció en San Fernando el dia 29 de Agosto de 1870, de
jando un crédito de 14*21 pesetas.—Idem id.

José Serrado Suarez, soldado de la sexta compañía, hijo 
de Evaristo y de Cándida, netural do A rbulla, provincia de 
Guadalajara, falleció en el Ferrol el dia 18 de Agosto de 1870, 
dejando un crédito de 32‘79 pesetas.—Se ignora la enfermedad.

Manuel Lorenzo, soldado de la prim era compañía, hijo de 
desconocido y de Josefa, natural de San Pedro, provincia de 
la Cor una, falleció en la Habana el dia 8 de Julio de 1870, de
jando un crédito de 40‘70 pesetas.- -De tisis.

Antonio Caracol Cortés, soldado d é la  segunda compañía, 
hijo de Antonio y de María, natural de Crespo, provincia de 
Gerona, falleció en S ;n  Fernando el dia 15 de Setiembre 
de 1870, dejando u r crédito de 2£40 pesetas.—De un catarro.

D. Benigno Ora Ceres, cabo primero de la prim era compa
ñía, hijo de D. Santiago y de Doña Antonia, natu ra l de Tór
tola, provincia de G uadalajara1, falleció en la Habana el dia 31 
de Julio de 1870, dejando un crédito de 51*50 pesetas.—De fie
bre am arilla.

Francisco Cortés Camarasa, soldado A, G., hijo de Francis
co y de Rita, natural de Millar, provincia de Lérida, falleció 
en San Fernando el dia 30 de Octubre de 1870, dejando un cré
dito de 70‘20 pesetas.—De tifoideas.

Ramón Góngora Cedrón, soldado de la segunda com pañía, 
hijo de Pedro y do Juana, natural de Jomil, provincia de L u 
go, falleció en el Ferrol el dia 3 de Octubre de 1870, dejando 
un crédito de 2 céntimos.—Se ignora la enfermedad.

Antonio Becerra Pe¿ujo, soldado de la  sexta compañía, 
hijo de Francisco y de María, natural de Senat, provincia de 
Málaga, falleció en San Fernando el dia 15 de Diciembre 
de 1870, dejando un crédito de 4442 pesetas. — De tifoideas.

José Roña Muñoz, soldado de la tercera compañía, hijo de 
Ramón y de Teresa, na tu .a l de Palencia, provincia de V alen
cia, falleció en Santander el dia 15 de Setiembre de 1870, de
jando un crédito de 23‘63 pesetas. — De tisis.

Miguel Mestre Oliver, soldado de la cuarta compañía, hijo 
de Pedro y de Catalina, natural de Felanitx, provincia de Ba~

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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leares, falleció en Cartagena el dia 17 de Febrero de 4ó74, de
jando un crédito de 101‘11 pesetas.—De catarro.

Casimiro Suera Otero, soldado de la sexta compañía, hijo de 
Manuel y de Teresa, natural de Ina, provincia de Oviedo, fa
lleció en Filipinas el dia 16 de Enero de 1871, dejando un cré
dito de 4Q£*45 pesetas.—Se ignora la enfermedad.

Jaime Mas P u ch , soldado de la cuarta compañía, hijo de 
Antonio y de Juana, natural de Palma, provincia de Baleares, 
falleció en la Habana el dia 2 de Diciembre de 1870, dejando 
un crédito de 448*56 pesetas.—De ñebre.

Miguel Basa Martin, soldado O. A., hijo de Francisco y de 
Manuela, natural de Pezuela de las Torres, provincia de G ua- 
dalajara, falleció en San Fernando el dia £4 de Junio de 1871, 
dejando un crédito de 46*04 pesetas.—De erisipela.

Antonio V á z q u e z  Riva, soldado de la segunda compañía, 
hijo de Juan y de Rosa, natural de Cangas, provincia de Lugo, 
falleció en la Habana el dia 18 de Junio de 1871, dejando un 
crédito de £07*47 pesetas.—Se ignora la enfermedad.

Juan Domínguez Fernandez, soldado dé la  sexta compañía, 
hijo de Manuel y de María, natural de Mos, provincia de Pon
tevedra, falleció en Mos el dia 9 de Julio de 1871, dejando un  
crédito de 18 céntimos.—Idem id.

Francisco Quira Fernandez, soldado G. A., hijo de Andrés 
y de Andrea, natural de S aata Marta de Ortigueira, provincia 
de la Coruña, falleció en San Fernando el dia 29 de Agosto 
de 18"1, dejando un crédito de 53*94 pesetas,—De calenturas.

Francisco Lorenzo Luque, soldado de la quinta compañía, 
hijo de Francisco y de María, natu ra l de San Bartolomé, p ro 
vincia de Córdoba, falleció en la m ar el dia £8  ̂ de Abril 
de 1871, dejando un crédito de 161*04 pesetas.—De tisis.

Manuel Enquierdo Esteve, soldado de la segunda com pa
ñía, hijo de Miguel y de Paula, natu ra l de Siria, provincia de 
Barcelona, falleció en Valencia el dia 19 de Febrero de 1873, 
dejando un crédito de 47*59 pesetas.—De disentería.

(Se continuará .)

MINISTERIO DE GRACIA y  JUSTICIA.

Dirección gen era l 
de lo s R egistros c iv il y  de la propiedad  

y  del N otariado.
Ilmo. Sr.: En el expediente instruido con motivo de la con

sulta form ulada por el Registrador de la propiedad de Tota- 
na sobre inscripción de cierta información posesoria relativa 
á bienes procedentes de varias vinculaciones, de cuyo expe
diente resulta:

Que en el Juzgado de prim era instancia de Totgna, y á 
nombre de Doña Epifanía Martínez y Martinez, se instruyó 
expediente de posesión de 34 fincas procedentes de tres víncu
los distin tos, adquiridas por dicha interesada al fallecimiento 
de Doña Leonarda Cas tilla en el año de 48£5, sin que se for
m alizara documento alguno acreditativo de ta l adquisición; 
y unida al expediente la oportuna certificación adm inistrativa 
de pagarse por la poseedora á título de dueña la contribución 
correspondiente á dichas fincas, siguióse aquel por todos sus 
trám ites, con citación del curador ejemplar nombrado para 
representar al incapacitado sucesor inmediato en la m itad re- 
servable de los otros dos hijos de Doña Epifanía, del P rocura
dor Síndico del Ayuntam iento y del Promotor fiscal, dictán
dose en definitiva por el Juzgado auto de aprobación, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, á los efectos del art. 399 de 
ley Hipotecaria:

Que presentado el expediente en el Registro de la propie
dad del partido, suspendió el Registrador la  inscripción, to
mando en su lugar anotación preventiva, y consultó con el 
Delegado si la posesión vincular está comprendida en el a r 
tículo 397 de la referida ley, pues en vista de las resoluciones 
de 18 de Agosto de 1873 y 30 de Diciembre de 4874 de la Di
rección general del ramo no se ha ereido autorizado parajde- 
cidir la cuestión, aun cuando opina que la posesión vincular 
no excluye la de hecho á que el citado articulóse refiere, como 
acontece en el expediente de que se trata, y que no parece 
justo que se prive á los poseedores de mayorazgos al tiempo 
de las leyes desvinculadoras de los beneficios de la ley Hipo
tecaria; tanto más, cuanto que en los casos en que carezcan de 
titulación no podrán hacer constar de ningún modo sus dere
chos en el Registro:

Que el Juzgado elevó la consulta á la Presidencia infor
mando, que á su juicio es inscribible la posesión acreditada 
por la Doña Epifanía, no sólo porque el referido art. 397 con
cede á todo propietario que careciere dê  título escrito ef re
curso de las informaciones posesorias, sin distinguir de bie
nes vinculados ó no vinculados, sino porque tratándose de la 
posesión de hecho no es susceptible de otra controversia que 
la  de la certeza en los hechos ó carácter jurídico que los m is
mos revisten, cuyos hechos y carácter^ ju ríd icose  han acre
ditado cumplidamente en la información practicada; aparte 
también de que á nadie puede perjudicar la inscripción solici
tada por haber prescrito ya todas las acciones vinculares, aun 
aquellas que respetara la ley desvinculadora; y que asimismo 
ha desaparecido el carácter vincular de las fincas despiies de 
suprim idas las vinculaciones y mayorazgos, reservándose 
solamente los derechos del inmediato sucesor, que nadie ha 
respetado más que la nombrada interesada, ya citándole en 
esta inform ación, ya haciendo constar la naturaleza vincular 
de los bienes cuya inscripción se pretende:

Que el Presidente de la Audiencia resolvió de acuerdo con 
lo informado por el Juez, en atención á que cualquiera que sea 
la naturaleza de los bienes á que se contraigan ios expedien
tes posesorios, la inscripción de dicha posesión solamente pue
de perjudicar ó favorecer á tercero en cuanto á los efectos que 
atribuyan las leyes á la mera posesión, según el art. 403 de la 
ley Hipotecaria, y en ningún caso al que tenga mejor dere
cho á la propiedad del inmueble, aunque su título no haya sido 
inscrito:

Vistos los artículos 397, 398 y 403 de la ley H ipotecaria, y 
las resoluciones de esta Dirección de 48 de Agosto de 4873 
y 30 de Diciembre de 4874 en recursos promovidos contra los 
Registradores de Jerez de la Frontera y de Palencia:

Considerando que la duda consultada por el referido R e
gistrador consiste en resolver si procede inscribir á nombre 
de Doña Epifanía Martinez la posesión en que se halla de va
rios hier es que adquirió por título de vínculo, cuya duda nace 
para dicho funcionario de haber negado esta^ Dirección en la 
citada resolución de 48 de Agosto de 4873 la inscripción do la 
posesión vincular de ciertos bienes:

Considera rulo que la negativa acordada por este centro en 
la expresada resolución recayó sola y exclusivamente á la pre
tensión de un interesado que solicitaba la inscripción de la 
posesión vincular en que se hallaba de varios bienes, en razón 
á que esta posesión dejó de existir y quedó abolida jo oto con 
los demás derechos y acciones vinculares desde el oü de Agos
to de 4836 en que fueron suprimirlos los vínculos y mayo
razgos :

Considerando que Doña Epifanía Martinez no pretende la 
inscripción de la posesión vincular de los nombrados bienes, 
sino la posesión m aterial ó de hecho que permite inscribir á 
los que carecen- de título escrito de dominio el art. 397 de la 
ley Hipotecada, invocado por dicha interesada al promover 
el expediente justificativo prevenido en dicha ley:

Considerando, por último, que la facultad de inscribir el 
hecho actual de la posesión corresponde á todos los que po
sean fincas ó derechos reales, excepto el de hipoteca, á título 
de dueños, y carezcan de los documentos ó títulos auténticos 
de adquisición, cualquiera que sea el origen jurídico de esta 
últim a (compra-venta, donación, herencia libre y vincular ó 
legado), sin que la inscripción de dicha posesión produzca des
de luego ninguno de los efectos legales que surtiria  la ins
cripción de los títulos mediante los que se hubiesen adquirido 
los bienes, en el caso de ser presentados en el Registro;

E sta Dirección general ha acordado resolver la duda con
sultada en el sentido de que procede inscribir la posesión ac
tual ó de hecho en que se halla Doña Epifanía Martinez de los 
derechos que la corresponden sobre las fincas de que se trata  
en el expediente posesorio que motiva esta consulta, por más 
que haya manifestado dicha interesada que las adquirió por 
título de vínculo ó mayorazgo, pues tal manifestación no al
tera ni modifica el carácter que según la ley*Hipotecaria tie
nen las inscripciones de posesión.

Loque, con devolución dei expe liente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid £9 de Octubre de 4878.=E1 Di
rector general, P. A. el Subdirector, Bienvenido 01iver.=Señor 
Presidente de la Audiencia de Albacete

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección general del Tesoro.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 2 de Diciembre p ró 
ximo se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas 
por servicios de guerra, obras públicas y otros conceptos los 
créditos que figuran en la relación del undécimo grupo, ú ltim a 
cuarta parte, con los números 4 al 8 y parte del 9 de sorteo, 
que comprenden los números £5, 33, 48, 12, 20, 34, 51, 3 y 58 
de presentación.

Madrid £9 de Noviembre de 4878.=El Director general, 
Genon.

D irección del T esoro p ú b lico  y  O rdenación g en era l  
de Pagos del Estado.

E sta Dirección general ha acordado que el dia 2 de Diciem
bre próximo se abra el pago de la m ensualidad corriente á 
las clases activas y de una al clero y clases pasivas que per
ciben sus haberes y asignaciones por la Tesorería Central y las 
Administraciones económicas de las provincias; en la in te li
gencia de que en esta Corte de acuerdo con el Banco de E s
paña, será satisfecha en efectivo metálico.

E l Director general, Genon.

D irección de la  Caja gen eral de D epósitos.
Venciendo en 31 de Diciembre y 1.* de Enero próxim os un 

semestre de intereses de los valores de la Deuda pública, esta 
Dirección general ha acordado que desde el dia 2 del próximo 
Diciembre, de diez de la m añana á dos de la tarde, se adm itan 
en el Negociado de señalamiento las facturas de dichos in te
reses correspondientes á  los efectos públicos depositados en 
esta Caja, á las que los imponentes acompañarán los respec
tivos resguardos de depósito, que les serán devueltos en el acto.

E l órden de pago de las facturas presentadas lo determ i
nará el sorteo que se celebrará en el despacho de esta Direc
ción, á las dos déla  tarde del dia 28 del expresado Diciembre; 
y las facturas se pagarán al portador, prévia la presentación 
de los resguardos y de la cédula personal.

Madrid £8 de Noviembre de 4878.=E1 Director general, 
Javier Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 2 del próximo Diciembre, de 
diez á dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, prim er semestre 
de 4873, factura núm. 2.27o de señalamiento.

Segundo semestre de 1873, factura núm. 2.475 de id.
Prim er semestre de 4874, factura núm. 2.414 de id.
Segundo semestre de 4874, factura núm. £.051 de id.
Prim e1* semestre de 4875, factura núm. £.010 de id.
Segundo semestre de 1*75, factura núm. 4.873 de id.
Prim er semestre de 4876, factura núm. 4.795 de id.
Segundo semestre de 4876, factura núm. 4.576 de id.
Prim er semestre de 4877, facturas números 4.455 y 4.456 

de id.
Segundo semestre de 1817, facturas números 4.£48 al 4.££Ó 

de id.
Prim er semestre de 4878, facturas números 993 al 996 de 

idem.
Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 4874, 

factura núm,. 578 de señalamiento.
Sorteo de 30 de Junio de 1878, factura núm. 364 de id.
Bonos del Tesoro, prim er semestre de 4874, factura n ú 

mero 5.446 de señalamiento.
Segundo semestre de 4874, factura núm. £69 de id.
Prim er semestre de 4875, factura núm. 287 de id.
Segundo semestre de 4875, factura núm. 245 de id,
Prim er semestre de 4876, factura núm. £65 de id.
Segundo semestre de 4876, factura núm. 347 dé id.
Prim er semestre de 4877, factura núm. £97 de id.
Madrid £9 de Noviembre de 4878 = E 1 Director general, 

Javier Cavestany.

F a b r ic a  N a c io n a l d e l S ello .

E l dia 16 del próximo mes de Diciembre, á las doce de su 
mañana, se celebrará en esta Fabrica subasta pública'para ad
quirir 40 resmas de cartulina color lila, 44 color amarillo y £59 
pliegos color rom, que son necesarias para la elaboración de 
licencias de uso de armas, caza y pesca, do segunda, quinta y 
sexta clase.

Lo que se anuncia ai público para quo puedan concurrir 
las personos que desden tomar parte en la. licitación, á cuyo 
fin í otarán de manifiesto en la Contaduría de esta Fábrica el 

¡ pliego do condicionas y I s u * Dv.s, tod o los dias no feria-
I dos, desdólas nuevo ele I . < • > n *4 * las tres etc la tarde.
¡ Madrid £9 de Noviera!) e A : 78 -=E1 Administrador Jefe,
j P. O,, Carlos Trigo.

Junta de la  Deuda p ú b lic a .
Estado demostrativo de la subasta celebrada en este dia para la 

adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del 
personal, consiguiente á lo prevenido en la lev de 34 de Julio 
de 4855.
Tipo á que se h a  verificado la subasta con arreglo á la ór

den del Gobierno de la República fecha £8 de Marzo de 4873.

por lO O .
PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. nom inal. Cambio.

    Pesetas. Pesetas.

D. José Riesco..................................  8.655'95 76*45
El m ism o  pg.oOO 77*45
El m ism o    ^5.000 77‘£0
D. Miguel Angel Gómez................  7.497‘6£ 78‘49
O. Fernando Ibarro la   ......  £.467*98 78*49
D. Francisco Turnes........................  49.384*64 77*90
D. Cándido Castellanos  70.000 77‘90
D. José R om án ................. ........   . 4.£89 79*99
D. José Rodríguez.. .................. . . £5.000 78
D. Pedro Angulo.......................... £.750 74*50
D. José Rodríguez  ............  4.396*09 76*98
D. A. D. F ernandez  £5.000 78*90
El mismo    £5.000 77*80
D. Antonio González M erino  4£500 78*44
El mismo.   49.000 77*90

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.
k ‘ -

D. Pedro Angulo................  £.750 7 i*50 £ 048*75
D. José Riesco ........  8.655*95 76*45 6.617*47
D. José Rodríguez   4.396 09 76 98 4.074*71
D. José Riesco..................... 15 0U) 77*45 44.57£*50
El m ism o.........................£5.000 77*£0 49.300
D. Antonio González Me

rin o .................................... 49.000 77*80 44.78£
D. A. D. Fernandez  £5.000 77*80 49.450
D. Francisco T u rn es  49.381*64 77*90 45.098‘£9
D. Cándido C a s te l la n o s  

(parte de 70.000 pesetas). 48.£58 77*90 44.£££'94

434.441*68 404.466*66

Madrid £9 de Noviembre de 4878.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V .# B.*=E1 Director general, Presidente, Mal- 
donado.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en 
este dia para la adquisición de créditos de la Deuda del Te
soro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en él 
artículo 7.° de la ley de 3 de Agosto de 4851, y con sujeción á 
lo prevenido en los 33 al 36 de la instrucción del mismo mes 
y año.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Cantidad
INTERESADOS o f r e c i d a .  Cambio.

* P esetas. Pesetas.

D. Antonio González ................. £.500 79 80
D. Pedro Angulo............................... 5.000 7£ 50
D. Manuel Rodríguez.................... .. £.500 70
El m ism o................................. .......... £.388 70
D. Bruno Zaldo................................  7.500 68
D. Francisco T u rn e s   ......... 5.44£!88 73*90
D. Cárlos Gómez........................ 4.4£8 90
D. Antonio Gómez........................... 5.353 £9 89*90
D. Dionisio F ernandez.. ........... 4.£64‘70 90
D. Abelardo E stéban .  ................. 4.880 96
El m ism o...........................................  l.£68 95

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS, — — —

___________________________________________________ Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Bruno Zaldo...................  7.500 68 5.400
D. Manuel Rodríguez (par

te de £.388 pesetas) * 454*75 70 108‘33

7.654*75 5. £08 *33

Madrid £9 de Noviembre de 1878.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.* B.#= E l Director general, Presidente, Mal- 
donado.

Intervención  general de la  Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— V EN TA S P O S T E R IO R E S  
AL £  DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 1.648.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
m iten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de i.° de 
Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 400 anual á favor délas Corporaciones que d contmmci.cn

1 se expresan.
N Ú M E R O  y  IMPORTE

de CORPORACIONES á que peí x v e o  i .  ̂ en
órden, 2£! S'J * r.scv. íu Us.

PROVINCIA DE ALBACETE.

483122 Ayuntamiento de He-
Uin.............................   Abril . . . .  I í i b - M

483i£3 Idem de id .......................  Mayo id , . . . 70
4831£4 Idem de id .......................  Junio i d . . - . oxó£0



606 30 Noviembre de 1878. Gaceta de Madrid.=Núm. 334.

ÚMERO MES Y A ÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

48312$ Ayunt.0 de Hellin. Agosto 1869..............
183Í26 Idem de id ................ Octubre id ....... l l * ‘800
483127 Idem de id ........... . Novienbre id .. , .  *3o‘604
183128 Idem de id ................. Diciembre i d. . . .  156
183129 Idem de id.................. Marzo 18/O  f
183130 Idem de id .. . . . . .  . . .  Aonl id  2.096 800
183131 Idem de id   ............ Mayo id .. 5* ¿ 60
183132 Idem de id.................  Jumo id. 11‘360
183133 Idem de Lietor  Abril 1869 ........  680*080
183134 Idem de id................  Julio id..........    499*840
18313o Idem de i d . . . . ..........  Agosto id . 242*552
183136 Idem de id................  Mayo 1870....... ..  788*804

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

183137 Ayuntamiento de A l-
modóvar. Junio 1866...........................  160*261

183138 Idem de id ................. Agosto 1867. 460*267
183139 Idem de id ..................  Octubre id   13
183140 Idem de id ..................  Diciembre id .. . .  49
183141 Idem de id ................  Agosto 1868. 160*267
183142 Idem de id ................. Febrero 1869- 73‘50C
183143 Idem de Añora  Enero 4866........  10*720
183144 Idem de id ................. Febrero 1867.... 26*666
183145 Idem de id .................  Diciembre id . . . .  26*660
183146 Idem de id ................. Febrero 1869.... 56*0-0
183147 Idem de id ................. Idem 1868. 10'720
183148 Idem de id .................  Setiembre id   631*762
183149 Idem de id .................  Octubre id ...... 1.119*736
183150 Idem de id ................. Diciembre id -- 1.280*002
183151 Idem de id ................. Enero 1869. 7.288
183152 Idem de id ................ Marzo id............... 231
183153 Idem de id................. Mayo id.. 240*800
183154 Idem ele id................  Junio id. 1.761*680
183155 Idem de id ................  Julio ¿d   2.077*040
183156 Idem de Carlota (La). Diciembre 1865.. 158*112
183157 Idem de id .  ...........  Marzo 1866. 22*027
183158 Idem cié id   ......... Diciembre id .. . .  91*360
182159 Idem dd id .. _______  Enero 1867........ 274*512
183160 Idem de id. (adicional). Idem id.. 16*534
183161 Idem de id ................  Febrero id   ___  182*720
183162 Idem de id .................  Marzo id . . .  22*027.
483163 Idem de id . . . . . . . . . . .  Mayo id  ............ 16*534
183164 Idem de id ................  Julio id........    101*334
183165 Idem de id ................  Agosto id . . ..... 30*667
183166 Idem de id ................  Noviembre id .... 448*748
183167 Idem de id ................  Diciembre id . . . .  131*420
183168 Idem de id ................  Enero 1868. 219*414
183169 Idem de id. (adicional). Idem id...  109*920
183170 Idem de id................  Febrero id ....... 91*360
183171 Idem de id .............. Marzo id........   279*521
183172 Idem de id................  Abril id....  341*869
183173 Idem de id. (adicional).. Idem id...  331*202
183174 Idem de id ................  Junio id ...  101*334
183175 Idem de id ................  Octubre id ....... 58*667
183176 Idem de id ................  Noviembre id .... 346*668
183177 Idem de id ................  Diciembre id   363*361
183178 Idem de id    Enero4869......  69*128
183179 Idem de id ................. Febrero id ........  169*200
183180 Idem de id   ........  Abril id............. 734*560
183181 Idem de id................. Mayo id.... 353*600
483182 Idem de id................. Junio id ...... 198

PROVINCIA DE LÉRIDA.

183183 Ayuntamiento de A l-
batarrech...............  Agosto 1869....... * 10*584

183184 Idem de id.............. . Noviembre id.. . .  3‘200
183185 Idem de Alcarraz  Abril id.. 21*640
183186 Idem de id............ Setiembre id ..«•  108*200
183187 Idem de Algerri, . . . .  Marzo id. 78*560
183188 Idem de Auserrall  Febrero id.......  29*200
183189 Idem cié Arausis  Enero id . 17*600
183190 Idem de Auserrall  Mayo 1870 .  29¿200
183191 Idem de Aulas.......... Abril id.............. 48*160
183192 Idem de id. (adicional). Idem id     24*080
183193 Idem de Oastelldaseus. Diciembre 1868.. 114*829
183194 Idem de Castellnou de

Osso.......................  Setiembre 1865.. 13*384
183195 Idem de id................ Idem 1866....... 13*334
183196 Idem de id ................ Idem 1867. . . . . . .  13*334
183197 Idem de id ................ Agosto 1868. 13*334
183198 Idem ae Castellnou de

Seana (adicional). . .  Idem 1866....... 24*584
183Í99 Idem de id................ Setiembre id__ 6*334
183200 Idem de Cortas  Marzo 1869. 290*056
183201 ídem de id .............. . Idem 1870. 290*056
183202 Idem de Erillcastell.. • Febrero 1869.... 9*856
183203 Idem de Fondarella.. .  Marzo id.. . . . . . .  72*408
183204 Idem de Guardia de la

Conca de Tremp  Mayo 1868.........  335*894
183205 Idem de Guardia de

Tremp....................  Enero id............. 640*054

PROVINCIA DS SORIA.

183206 Ayuntamiento de A l-
dehuela de Calataña-

AQQQn" T,z0rv : ; ................. Febrero 1870.... 22*560
IsSbs d em j e' o ,.L...............  Marzo id...  8S‘600
íoDono í j em Balduerteles.. Idem id . 414‘880
A 'Á íil 9 Cm P^retun   Junio id  101‘880

Idem de Cigudosa.... Enero id i    6‘660
18o2il Idem de id ..................  Abril id.. iq>íun
183218 Idem de Cuevas de So- .............
-fSQoi q T / Ía(F Sl ................  Setiembre 1867.. 920‘666
183313 Idem de id................. Julio 1869.......  Kfí
183214 Idem de Cuenca (L a )

„ (adicional)................. Enero 1870.....   56*480
183215 Idem de id ................   Abril id .... 28*080
183216 Idem de Débanos  Marzo id . ] 144*720
183217 Idem de Torlengua (adi

cional) .................  Febrero id   484*480
183218 Idem de id. (id.) ......  Marzo id   688
183219 Idem de Valdegueña.. Idem id............... 360*568
183220 ídem de Viilaverde... Noviembre 1869 16
lc322i Idem de Ucero (adicio-
,~r.™ ............... ......................  ídem id.............. 576

mern de Zárabes . %Mayo Íb70  80*240

p r o v in c ia  VALENCIA.

1<;o223 Ayuntamiento de Cu-
D “ rar :  , ...............   Abril 1868. 1C5‘U1

m ZÍH  í L t  ..............   Mayo 1869...... 159‘ol6
1: 'lC!n W; ; i  ................   /unió 1870   Sfío‘272 í

ROMERO MES Y AÑO IMPORTE
¡de CORPORACIONES. i  que pertenecen en

órden. _ _ _ _ _  *as r0la0iones. Eses. Mils.

183226 Ayunt.* de L iria. . . . . .  Febrero 1869.... 92
183227 Idem de id . Julio id ............ 289*680
183228 Idem de Macastre..... Octubre id . . . . . .  24*880
183229 Idem de Tuéjar. . . . . . .  Junio 1870. 40*472
183230 Idern de Valencia. . . . .  Idem 1839...... 221*869

Madrid 20 de Noviembre de 1878.=E1 Interventor general, 
R. Viilaverde.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central

 SECCION DE LISTA

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 28 de Noviembre.

Núm. 538 Adela González.—Tetuan de las Victorias.
539 Oiriaco Rodríguez.—El Vellón.
540 Eugenio Montero.—Iriñon.
541 Estéban Ribot.—Granada.
542 Florencio García.—Aguilafuente.
543 Francisco Maranges.—Córdoba.
544 Jacinto Alvarez.—Belmonte.
545 Justo Caballar.—Paterna.
546 Lorenzo García.—Puerto-Rico.
547 Luis Ortiz.—Valladolid.
548 María Antonia Sánchez.—Puente.
549 Manuel García.—Morata de Tajuña.
550 Miguel S.—Guayaquil.
551 Pablo Buros.—Alcalá de Henares.
552 Pablo del Campo.—Cuevas de San Marcos.
553 Santiago Casanube.—Puente la Reina.
554 Superiora de las Ursulinas.—Pinto.
555 Víctor Perales.—Avila.
556 Martina Ruiz.—S. Boal.
557 Dorotea Benedí.—Torrelavega.

Madrid 29 de Noviembre de Í878.=E1 Administrador, Mar
tin Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el dia 28 
de Noviembre,

Núm. 285 Antonio Arjona.—Torres.
286 Antonio Hernández,—San Vicente de la Barquera.
287 Celestina Rubert—Barcelona.
288 Francisco Basado.— Idem.
289 Gumersindo Alonso.—Álma-azul.
290 Juan J. Rubio.—Belmonte.
291 Manuel Adbeitia.—Buitrago.
292 Revista de Alcoy.
293 Salvador Gordon.—Cartagena.
294 Tomás Clarós.—Higuera la Real.

Madrid 29 de Noviembre de 1878.=E1 Administrador, Mar
tin Botella.

Comisaría de Guerra de Zaragoza.

D. José Blanco y Sanz, Subintendente militar graduado 
Comisario de Guerra de primera clase é instructor de expe
dientes administrativos.

Hace saber que instruyendo expediente de reintegro sobre 
3xceso de abono de gratificación de escritorio efectuado á las 
oficinas de Administración militar del distrito de Aragón 
lesde Julio de 1828 hasta fin de Octubre de 1834, los herede
ros de les Sres Ordenador D. Manuel Zorrilla y Monzon, In
terventor D. Narciso Meneses y Pagador D. Francisco María 
Jarra, se servirán presentarse en esta Comisaría de Guerra 
sita calle de Cerdan, núm. 26, cuarto segundo izquierda; y caso 
le no residir en esta capital por medio de apoderados, en el 
término de 20 dias, contados desde la publicación del presente 
ion objeto de notificarles las cantidades que por el concepto ¡ 
indicado deben reintegrar al Tesoro si no presentasen justi- ¡ 
.icacion en regla de la autorización para percibir las sumas de 
pie se hallan en descubierto los perceptores.

Zaragoza 27 de Noviembre de 1878.=José Blanco.

Secretaría de la Capitanía general de Marina
del Departamento de Cartagena y de su Junta 

económica.

Habiéndose dispuesto que la subasta de víveres para este 
Departamento, que según edicto de 20 del que cursa debía ce
lebrarse el dia 30 de Diciembre próximo, se verifique el dia 31 
le dicho último mes, á las doce de su mañana, se anuncia al 
Bíblico para los efectos correspondientes.

Cartagena 26 de Noviembre de 4878.=E1 Secretario Cárlos 
bolina. ’

Acordadoque el dia 13 de Enero próximo, á la una de su 
arde, tengalugar nueva subasta con objeto de llevar á cabo 
a contratación del pintado de les buques de guerra y edificios 1 
e este Arsenal que durante dos años lo necesiten, su anuncia i 
ara conocimiento de cuantos deseen tomar parte en la licita- I 
ion, para la cual regirá el pliego de condiciones inserto en la g 
a c e t a ;  d e  M a d r i d ,  núm. 233, correspondiente al dia 21 de I 
.gosto último, pliego dê  condiciones que también está de ma- i 
iflesto en esta Secretaría á las horas hábiles de oficina de los í 
ías no feriados. ’ ¡

Cartagena 26 de Noviembre de 1878.=E1 Secretario, Car- 1 
>s Molina. ’

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento consitucíonal de Madrid.
Bajo los pliegos de condiciones facultativas y económico-

, l f V rilS yaS ^ Ue Se P 'P ?  de Manifiesto en la Secretaría
de mi cargo los días no feriados, de doce á cuatro de le Brdp 
se saca á pública subasta el suministro del adoquín necesario 
para los empedrados de ¡as vias publicas de esta villa. '

El remate tendrá efecto en Ja sala de remo tes de la tercera

Casa Consistorial, Plaza de la Constitución, núm. 3, el dia 16
de Diciembre próximo, á 1a. una de su tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Noviembre de 4878.=E1 Secretario, José Di- 

centa y Blanco. —3

Ayuntamiento constitucional de Cuenca.

En el anuncio publicado con fecha 43 del actual para cu
brir la vacante de Secretario de este Ayuntamiento, se hizo 

g constar, entre otras de las circunstancias que han de concur- 
| rir en los que aspiren á dicho cargo, la de «ser Licenciado en 
j Derecho administrativo,» en vez de la de «ser Licenciado en 

Derecho civil ó administrativo,» que es la verdaderamente exi
gida y acordada por la Corporación en 42 de los corrientes.

Lo que se hace saber por medio del presente, rectificando 
así la omisión involuntaria que resulta, para inteligencia de 
los que deseen obtener el referido destino.

Cuenca 20 de Noviembre de 4878.=El Alcalde-Presidente, 
Valentín Monreal.—De acuerdo del Ayuntamiento, Dionisio 
Ramírez, Vicesecretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Figueras.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de 

3a ciudad de Figueras y su partido.
Por el presente segundo edicto, y en méritos de los autos de 

juicio de testamentaría voluntaria que se siguen en este Juz
gado á instancia de los hermanos D. Antonio y D. Narciso de 
Puig Deseáis, Notario y propietario el primero y propietario 
el último, ambos vecinos de esta ciudad, se anuncia la muerte- 
de D. Aniceto de Puig D¿scals, Abogado, con residencia en la 
villa y Corte de Madrid, natural de Santa Leocadia, que falle
ció en la villa de Cadaqués, de este partido judicial, el dia 3 
de Setiembre último; el cual, en virtud de escritura de dona
ción mortis causa, otorgada ante el Netario que fué de esta 
ciudad D. Manuel Diaz á 47 de Setiembre de 4846, hizo dona
ción á favor de los citados hermanos D. Antonio y D. Narciso 
de Puig Deseáis de todos los bienes, derechos y acciones que 
tendría y le pertenecerían por cualquier causa ó motivo en el 
dia de su fallecimiento, caso que el donador no lo hubiese re
vocado por cualquier motivo ó causa, á fin de que dentro del 
término de 20 dias, contados desde la fecha de la fijación de 
los edictos en el último de los pueblos en que se verifique, se 
presenten ante este Juzgado todos y cualesquiera que pudie
ran ser herederos del mismo en virtud de una nueva disposi
ción legal derogatoria de la precitada donación m o rtis  causa, 

al igual que cualquier Notario que tenga en su poder alguna 
disposición suya la presente dentro de dicho término; bajo 
apercibimiento en dicho caso de pararles el consiguiente per
juicio.

Dado en Figueras á 27 de Noviembre de 4878.=Juan Gual
berto Nogués.=Por mandado de S. S., Maximino Galí.

X—686

G ranada .-C am pillo .
g D. Enrique Bedoya y Pinzón, Juez municipal, é interino de 
| primera instancia del distrito del Campillo de esta ciudad.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por término 
de treinta dias á Enrique Valderrama Rios, natural y vecino 
de Málaga, soltero, de oficio sombrerero, de edad de 32 años# 
para que se presente en este Juzgado á la práctica de cierta di
ligencia en causa criminal sobre lesiones al mismo.

Dada en Granada á 49 de Noviembre de i878.=Enrique 
Bedoya y Pinzon.=Por mandado de S. S., Antonio Castillo.   La Guardia.

1). Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia de esta 
villa de Laguardia y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda se instruye causa criminal de oficio contra Faustina 
Castañeda, joven, soltera, natural de esta villa, cuyo paradero 
se ignora, en la que he acordado citarla y emplazarla como la 
cito y emplazo por medio de la presente requisitoria, para que 
dentro del término de veinte dias comparezca en este Juzgado 
á recibirla indagatoria en causa que se le sigue sobre robo de 
reales á Manuel Martínez, de esta vecindad.

Dada en Laguardia á 25 de Noviembre de 4878.= Galo 
Sanz.=Por mandado do S. S., Nicolás Sanz.                   

             La  Union.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por Ja presente cito, llamo y emplazo á Domingo Manresa 
Gilabert, hijo de Domingo y de Josefa, natural y vecino de 
A iba t era, viudo, sin hijos, tratante, de 28 años, para que den
tro del término der treinta dias, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que con
tra el mi ¡ i ío  resultan en la  causa que estoy instruyendo sobre 
robo con homicidio de Dionisio Olivares.

Se recomienda á todas las Autoridades y agentes de la po
l i c ía  judicial procedan á la práctica de activas diligencias para 
la busca y captura de dicho procesado, y habido que sea dis
pongan su conducción á estas cárceles por los correspondien
tes t rá n s i to s  de justicia.

Batía en La Union á 57 de Noviembre de 1878.=Rafael 
B¡!tísco.*=-Por mandado de Ü .  S., Andrés Ortiz.
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L o g r o ñ o

D. Facundo C ortadellas y  P u ig , Juez de p rim era  in s tan c ia  
de Logroño y su  partido .

P or el presente se cita  y llam a á D. José R ipoll, rec lu tado r 
de su s titu to s para  el servicio m ilita r , cuya residencia  se ig 
nora en la  ac tua lidad , hab iéndola  tenido en esta  cap ita l en el 
mes de Setiem bre m ás próxim o pasado, para  que en el térm ino  
de diez dias, siguien tes al de la  publicación del p resente edicto 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juzgado á  p res
ta r  declaración como testigo  en sum ario  que se in s tru y e  sobre 
falsificación de docum entos privados.

Dado en Logroño á 84 de N oviem bre de 4878.=»Facundo 
CortadelIas.==Por m andado de S. 8., Cándido Burgo.

Madrid,—Buenavista

E n v ir tu d  de providencia del Sr. D. F rancisco  R ondan , 
M agistrado de A udiencia de fuera  de M adrid y Juez de p r i 
m era in s tan c ia  del d is trito  de B uenavista  de esta  c ap ita l, re 
frendada del in frasc rito  E scribano, d ictada en el ju icio  e jecu 
tivo seguido por Doña M aría del C arm en C an a le ta , viuda de 
C ám ara, con tra  los herederos de D. Jorge Diez M artinez y Don 
Ju an  Roque R ubio, se sacan á pública subasta  A f in c a s  s i tu a 
das en térm ino  de la  v illa  de Sella, tasadas en 46.86$ pesetas 
60 céntim os; y  dos fincas, u n a  en térm ino  de B enm au te ll, y  
o tra  en el de C oufrides, tasad as respectivam ente en 44.850 
y  1.185 pesetas; y  p a ra  el rem a te  se ha  señalado el d ia  3 i de 
D iciem bre próxim o, á las doce de la  m añana , en las aud iencias 
de los Juzgados de p rim era  in s tan c ia  de V illajoyosa y C allosa 
de E n sarriá , á que aquellas corresponden; siendo condición pre
cisa que el precio se h a  de pag ar en V alencia an te s  de o to r
garse  las escritu ras.

L as personas que deseen ad q u ir ir  m ás porm enores p u ed en  
acud ir á la  E scriban ía  del ac tuario , calle de S an tiago , núm . 18, 
cuarto  segundo, todos los dias-no feriados h a s ta  e l  del rem ate .

M adrid 86 de N oviem bre de 1878. ==Ei E scribano , Francisco  
Fernandez de la  T orre. X —689

San  S eb a stia n .

D. Tom ás Maroto Salado, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta ciudad y su partido .

Hago saber por la presente req u is ito ria  que en este Ju zg a 
do se ha  seguido causa crim inal con tra  José González y G on
zález, n a tu ra l de la  villa de Mecereyes, p rovincia de B úrgos, 
con ú ltim a  residencia en esta ciudad, de edad de 85 años, sol
tero, zapatero, en la  que h a  reeaido sentencia firme d ic tada  
por S. E. la  A udiencia del te rrito rio , cuyo sujeto  se fugó del 
hosp ita l civil de esta m ism a ciudad; en cuya v ir tu d  se le  l la 
m a para  que se presente en este Juzgado á fin de no tificarle  
d ich asen ten c ia  y  extinffmV la  p.ondena que le h a  sido im 
puesta.

Y encargo á todas las A utoridades, G uard ia  civil y dem ás 
individuos á quienes está  encom endada la  policía ju d ic ia l, 
procedan á  la  busca y cap tu ra  del referido  José González y  
González, poniéndolo en la  cárcel pública de este partido  con 
las seguridades convenientes, caso de ser habido.

Dada en San Sebastian  á 83 de N oviem bre de 4878 .= T o- 
m ás Maroto S a lad o .= P o r su  m andado, R am ón  A ntonio de 
Guereca.

D. Tom ás Maroto Salado, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta  ciudad y su  partido.

P or la  presente requ isito ria  cito, llam o y em plazo á A n 
gel A rregui y T aberna, n a tu ra  1 y residen te  en esta  ciudad, h ijo  
de M artin  y R afaela, de edad de 43 años, p ara  que en el té r 
m ino de nueve dias, contados desde la  inserción  de esta req u i
sito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com parezca en este Juzgado, 
ó m anifieste su dom icilio con el fin de hacerle saber la  califi
cación del P rom otor fiscal, y requerirle  p a ra  que nom bre P rocu 
rado r y Abogado que le rep resen ten  y defiendan en causa 
crim inal que se sigue con tra  el m ism o y o tro  sobre robo de 
estam pas; apercibido que de no hacerlo  c o n tin u a rá  su curso  la 
causa, parándole el perjuicio que haya  lu g a r.

D ada en San S ebastian  á $7 de N oviem bre de 48 7 8 .= T o - 
m ás Maroto S a lad o .= P o r su  m andado, R am ón A ntonio  de 
G uereca.

Sevilla.—Magdalena.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez do p rim era  in s ta n c ia  
del d is trito  de la  M agdalena de esta  ciudad, d ic tada  en este 
dia en la  causa que se sigue por f ra c tu ra  de ca rta  certificada 
y  ex tracción de ella de valores franceses, que ven ia  d irig ida  
á Mr. V ulguin  desde P a rís  á  esta cap ita l, donde se h a llab a  
hospedado en la  fonda de E uropa, se c ita, llam a y em plaza al 
m ism o p ara  que en el térm ino  de 15 dias, á  con ta r desde que 
esta  sea in se rta  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  oficial de 
esta provincia, com parezca en los estrados de este  Juzgado, 
sitos callo Teodosio, núm . 14, á p res ta r declaración  en dicha 
causa como perjudicado; apercibido que de no com parecer en 
dicho térm ino  le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Y p a ra  que llegue á su  no tic ia  se in se rta  la  presente.
Sevilla 80 de Noviembre de 1878.=E1 ac tua rio , Félix  G on

zález.
Sevilla.—San Vicente 

D. M anuel Fernandez  Maldonado, Juez m unicipal, in te rin o  
de p rim era  instancia  del d is trito  de San V icente de Sevilla.

Por la  presen te  se cita, llam a y em plaza á Lorenzo Osorio 
R odríguez, h ijo  de M anuel y de Rosa, n a tu ra l y vecino de esta  
ciudad, con m orada en la  R esolana de la M acarena, núm . 48, 
soltero, de 18 años de edad, y  a lto , delgado, m oreno, u san d o

pan ta lón  canela, fa ja  m orada, chaqueta  y som brero negro, 
para  que en el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción 
de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resente en este 
Juzgado, calle Monsalves, 8, ó en la cárcel pública p ara  notifi
carle la sentencia recaida en causa que se le ha seguido por el 
delito  de hurto ; y no verificándolo le para rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todos los dependientes 
de la A utoridad  de cualquier clase y ju risd icción  que sean, se 
sirv an  p rac tica r diligencias en averiguación  de su  paradero , y 
logrado rem itirlo  con las seguridades debidas á estas cárceles.

Dada en Sevilla á 49 de N oviem bre de 4878.«-M anuel F e r 
nandez Maldonado.=*»El actuario , Gárlos de Moliní y G arcía.

Su e c a

D. Nicolás G rustan, Juez de p rim era  in s tan c ia  de Sueca y 
su  partido.

Por la presente requ isito ria  y té rm in o  de nueve dias, con
tados desde su inserción en la G a c e t a  b e  Ma d r id  y Boletín  
oficial de la provincia, cito y llam o á José Sesé, ignorando  su  
segundo apellido y paradero , para que se presen te  en este Ju z 
gado á efecto de notificarle la  sen tencia  e jecutoria recaida en 
la  causa que se siguió en este Juzgado co n tra  Ju an  M artorell 
E sta rlich  sob re  h u rto  al referido José Sesé.

Dada en Sueca á $8 de Octubre de 4878.=N icolás G rus- 
ta n .= P o r  su m andado, Ju an  M artinez Pedros.

D. Nicolás G rustan , Juez de p rim era  in s tanc ia  de Sueca y 
su  partido .

P o r la presente se m anda á José Perales M olina, h ijo  de 
A ntonio Perales, que vivia, según m anifestación del Sr. Juez 
de p rim era  in s tanc ia  Decano de la ciudad de V alencia, en el 
b arrio  de R uzafa de dicha ciudad, para  que den tro  de nueve 
dias, á con tar de la publicación del presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y B oletín  oficial de la  provincia, com parezca an te  e s 
te Juzgado á  fin de notificarle la  sentencia  d ictada en causa 
por h u rto  en la  Exorna. A udiencia del d is trito .

Dada en Sueca á 45 de N oviem bre de 4878.=*=Nicolás G rus- 
ta n .= P o r  su  m andado, Ju an  M artinez Pedros.

Toledo.

Licenciado D. M atías Rico, Abogado de los T ribunales, Ma
g istrado  de A udiencia de fuera  de M adrid y Juez de p rim e ra  
in stancia  en com isión de está  ciudad de Toledo.

Por la  presente ruego y encargo á todas las A u to ridades 
civiles y m ilitares, y  á los agentes de policía jud icial, procedan 
á  la  busca y cap tu ra  de V íctor Vera y R u an o , h ijo  de V icente 
y de Frnnmsfta. oiip, estuvo dom iciliado er» cañe aei
R ubio, núm . 5, portería , en com pañía de su tio  Teodoro More
no, y  su  padre h a  vivido en Asuqueca, p rovincia de G uadala- 
ja ra , de oficio aprendiz de guarnicionero , n a tu ra l de dicho 
Azuqueca y  de 43 años de edad, no constan  m ás señas; y  s ien 
do habido lo rem itan  por trán s ito s  a disposición de este Ju z 
gado, pues en causá que se le sigue por h u rto  a sí lo he 
acordado.

Dada en Toledo á  83 de Noviem bre de 4878 .=L icenciado 
M atías R i c o P o r  su m andado, F rancisco  Perez.

Tordesillas.

D. L uis del Castillo y Perez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta  v illa  de T ordesilias y su  partido .

Hago saber; que habiendo cesado el R eg istrador de la  p ro 
piedad de este partido  D. A ndrés M aroto Amo ¡por v ir tu d  de 
jub ilación , en [conform idad á lo dispuesto  en el a rt. 306 de la  
ley h ip o teca ria , he acordado se anuncie  en el Boletín  oficial 
de esta  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  á  fin de que llegue á  
noticia de todos aquellos que tengan  alguna acción que dedu
cir con tra  dicho R eg istrador,

Tordesilias 85 de N oviem bre de 4 8 7 8 .= L u is  del C a s ti-  
llo .= Ildefonso  F e rr in .

Tortosa.

D. A ntonio M aría Camps, Juez de prim era  in s tan c ia  de T or- 
tosa y su partido .

P or la presente req u is ito ria  hago saber qué en este Ju z 
gado y por la E scriban ía  del que refrenda se sigue causa c r i
m ina l de oficio sobre falso testim onio  co n tra  Ju an  M onllau y 
Bel, vecino de R oquetas, de 35 años de edad, e s ta tu ra  regu lar, 

I, barba cerrada , ca ra  regu la r, color sano; viste al estilo de los 
v lab radores de este país, con blusa, calzón corto, m edias y a l

pargatas; é ignorándose el paradero del mism o, he acordado 
expedir la  p resente, por la  cual se le cita com parezca en este 
Juzgado dentro  del térm ino de ocho dias, contados desde la  in 
serción de la m ism a en la  G a c e t a  d e  Ma d r id ; bajo aperc ib i
m iento  que de no verificarlo será  declarado rebelde y le p a ra 
rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiem po se encarga á las A utoridades civiles y 
m ilita res y  dem ás agentes de la policía jud ic ia l procedan á la  
busca , cap tu ra  y  conducción á  este Juzgado del referido  
Monllau.

Dada en Tortosa á 8$ de N oviem bre de 4878.==Antonio Ma
r ía  Camps.==Por m andado de S. S., por D. F ern an d o  de L úeas, 
Licenciado P au lino  Maldonado.

ValIadolid .- P laza

D. José de C astro y  F u erte s , Juez de p rim era  in s ta n c ia  del 
d is trito  de la  P laza de V alladolid.

Hago saber que en este m i Juzgado se sigue causa  c rim i
n a l de oficio^en averiguación del au to r ó au to res  del robo de

los géneros que a-1 pié se ano tan , perpetrado la  noche del 48 
del corriente en el parador contiguo á la carre tera  en la villa  
de S im ancas, los que estaban  enfardados en un carro de la 
pertenencia  de Juan  Centeno, vecino de Tordesilias.

E n  su v irtu d  exhorto  y requiero á todas las A utoridades 
de la Nación y agentes de la policía judicial, en nombre de 
S. M. D. Alfonso X II, y  de m i parte  les suplico y ruego se s ir
van proceder a la  busca, cap tu ra  y detención de la persona ó 
personas en cuyo poder se encuen tren  los expresados géneros, 
poniendo unas y otros á mi disposición con las seguridades 
necesarias, caso de ser habidos.

Dado en Valladolid á $3 de N oviem bre de i8 7 8 .= Jo sé  de 
C astro .= P o r m andado de S. S., León Gervás.

Géneros robados.

T rein ta  varas y m edia bayeta g rana  estam pada, m arca A. M.
Ciento veintidós varas y setenta y un  centím etros de s i-  

nis, m arca  B.
Ciento vein ticuatro  varas tre in ta  y ocho centím etros in d ia 

na luto, m arca A.
Seis docenas barajas náipes, m arca S. M.
Doce paquetes hilo florista.
Dos piezas de lienzo elefante.
Dos p iezas lienzo crudo, con las iniciales E, V.
Seis fajas aragonesas m oradas.
U na pieza de alm ohadas con listos, de cinco cu artas  de 

m arca.
C uatro  elásticos blancos.
Doce varas  de astracan  liso.
Un m atafrio  de diez cuartas  en cuadro.
Dos m atafrios de siete cuartas, para niñas.

NOTICIAS OFICIALES.

Banco Hispano-Colonial.
Según lo establecido en la  condición 3.a de la  em isión de 

obligaciones de esta Sociedad, el dia 4.° de Diciembre próxim o, 
y  once horas de Ja m añana, se verificará el sorteo para  la  
am ortización  de u n a  série de dichas obligaciones.

E l acto será público, y  t e j a r á  lugar en esta ciudad en el 
domicilio social, calle A ncha, 3, principal, an te las personas 
que señala la  escritu ra  de $ de A bril de 4877.

Lo que se anuncia  al público para  su conocim iento.
B arcelona 45 de N oviem bre de 4878. =  E l V icegerente, P. 

A]eu A randes. X —8

E l Consejo de adm in istración  ha  acordado convocar á los 
señores accionistas para  celebrar ju n ta  general o rd in a ria  el 
dia 30 de E nero  de 4879, á las once de la m añ an a , en B arce
lona, en el dom icilio social, calle Ancha, núm . 3, principal, con 
objeto de aprobar el balance y cuentas del segundo ejercicio 
social term inado  en 34 de Octubre de 4878, según lo prevenido 
en el a rt. 87 de los esta tu to s.

Según lo dispuesto en el art. 88 de los m ism os, sea cual 
fuere el núm ero de los concurren tes y el de las acciones re p re 
sentadas, se constitu irá  la ju n ta  y se celebrará  la  sesión con 
plena validez legal.

P a ra  tener derecho de asistsneia, con arreglo  al a rt. $9, se 
necesita depositar en las cajas de la  Sociedad 50 acciones 
cuando m énos, cuyo depósito podrá efectuarse en B arcelona 
h a s ta  el m artes 88 de Enero, y cinco horas de la tarde; en Ma
drid  h asta  el 85 del mismo mes, y tres de la tarde, y en la  H a
bana h a s ta  el dia 4 de Enero, y doce horas del m ediodía.

L as acciones dom iciliadas en M adrid y en la H abana po
drán  depositarse en el Comité delegado, B arquillo , 3, Madrid, 
y en la  Ju n ta  delegada en la H abana, cuyos centros expedirán 
los resguardos y papeletas de en trad a  á los depositantes.

E l derecho de asistencia puede delegarse en otro accionista, 
para  cuyo electo se fac ilita rán  ejem plares de poderes en la s  
oficinas de B arcelona, M adrid y la H abana.

Los socios que no posean ind iv idualm ente 50 acciones 
podrán, según el art. 89, reun irse  y confiar la  representación de 
sus acciones, 50 á lo ménos, á uno de ellos.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia  p ara  conoci
m iento de los interesados.

Barcelona 87 de N oviem bre de 4878.=E1 G eren te , P. de 
Sotolongo. —X

El Consejo de adm in istración  de este B anco, cum pliendo 
con lo dispuesto en el a rt. 36 de los esta tu to s  a l aprobar el 
balance del segundo ejercicio social, ha  acordado se sa tisfaga 
á los accionistas por los beneficios líquidos que resu ltan  un 
dividendo de 46 duros (80 pesetas) por cada acción.

E n su v irtud , los señores accionistas pueden p resen tarse  a l 
cobro de este dividendo desde el dia 9 de D iciem bre , de diez 
de la  m añana  á tre s  de la  tarde, hasta  el 21 del m ism o m es. 
Pasado este térm ino  se destinarán  á este servicio los lunes de 
cada sem ana.

E l pago se efectuará presentando las acciones, acom paña
das de una  factura im presa que se fac ilita rá  en la  S ecre taría  
de este Banco, en su domicilio social en Barcelona; en las  ofi
cinas del Banco de Castilla en M adrid , y  en las de la  Ju n ta  
delegada en la Habana.

Lo que se anuncia al público para  su  conocim iento.
Barcelona 87 de Noviembre de Í878.*=E1 G erente * P , de 

Sotolongo. —X
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Compañia de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante. j

i
El Consejo fie adm inistración tiene el honor de anunciar 

i los portadores de obligaciones de la Com pañía que el dia 4 
le Diciem bre próxim o, desde las diez de la mañana, se veri
leará en la estación de A tocha, salón de sesiones del Conseje, 
ion citación del Sr. Delegado del Gobierno cerca de esta C om - 
>añía, el sorteo para la am ortización de 849 obligaciones ele 
¡ada una de las séries 1 .a á 10 inclusive; 181 id. do la série 1 1 ; 
.83 id. de la serie 18, y 163 id. del ferro -ca rril de Córdoba á j
Sevilla. # - i l

Los núm eros de las obligaciones que sean f voreeidos por 1 
a suerte se publicarán en les m ism os periódicos en que se I 
nserta el presente an un cio . ]

M adrid 30 de N oviem bre de 1878.=E 1 Secretario general, 1 
Félix N icolás. ^  6b7 |

Compañía anónima de los ferro-carriles andaluces.
Situación general de las cuentas al 31 de Diciem bre de 1877.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO. ------- ^ ---------------

3om pra de la línea de U trera -M oron -O su n a .. .  7.501.480*79

Cuentas de construcción. j
Línea de Osuna á 1 a R oda   1.168.261 74 ¡ 0 7 ^0 /( 0*00 ¡
Idem de Jerez-Sanlúcar-Bonanza. l.o54.148‘12 i ' j
Exceso de los recursos sobre los gastos '.  526.109*85 j

10.750.000

Cuentas diversas deudoras.

Débito de a ccion ista s ....................... 2.500.000 ) 2.875.000
Com ité de S an lú car.........................  375.000 >

Total de ¡os d eu d ores.. .  2J75.000

PASIVO.
Capital social: 20.000 acciones á 500 p esetas... 10.000.000
Em préstitos: préstam o del Comité de Sanlúcar. 750.000

10.750.000

Exceso de los recursos sobre los g a sto s   526.i09 ‘35
Cuentas diversas acreedoras .

Sobrante de la explotación  de la 
linea de Sanlúcar al 31 de D i-
«siembre de 181?-------   4 8 9 6 7 8 ) c¿m 8 9 0‘65

Cuentas corrien tes..   2.343.993 93 *

Total de los acreedores . .  2.875 000

Madrid 15 de Julio de 1878 .= L os Adm inistradores, L uciano 
V illars.-=Fran cisco Sil vela. X — 688

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id

Observaciones m eteorológicas del día 29 de Noviem bre de 1878. 

SBKfBRATar.l. I
y íiiixnedaíl Oe! Cure,

del barómetro TKIUIÓWSTKO. II ¡3 £3 i.7:-»
’ UOBAS, reuiic-Hi*

s í f  y en 
milímetros. S66Q. iruaisde- l| 

cíde.
y elase dei vienio. ¿el: Ciñió.

6 fióla m. 
9 dela m. 

iSdel dia. 
*3 de la t. 
* 6 de la t. 

«délaín.

*705*3? 
706Í-9 i 
^•14 i 
-J6‘90 

7osn  
708*36 j

0*8 
2 5 
5*5. 
5*9 
4 8 
3*6

— 0 8 
0*8 | 
2‘7 
2‘8 
2‘4
4*6 ||

N. O ...
O
O. N.O 
M .O ... 
¡O. N.O.

Brisa . 
Viento. 
Idem ,.  
Idem .. 
Calma. 
Idem .,

Despejado. 
sAls. nubes. 
.Idem id. 
Nuboso. 
;Cub*erto. 
¡Nuboso.

'T«m>eratura ipáxíma del aire, á la sombra....
rlc iñ .......... ........... ....................... .. .

7*4
0*2* Diferencia ........ 7*2

Temperatura máxima al sol. á V#7 cetros dé la tierra
Idem id. dentro de una esfera de crista!...............

Diferencia -------

. 4 1‘5 
» 33*9 
. 2á‘4

* la vía en las 74 ultimas horas, en milímetros

Desvachos telegráficos recibidos en U Observar de Madrid 
sobre él estado atmosférico á las nueve dé la ^  na en varios  
puntos de la Península él dia 29 de N oviem 1* L «.878.

LOCALIDADES.

ALTÍja* 
barofr.álrica 

á 0o y 
ai üíy¿! dc! 
m&v en mi- 

hmevfQs.

aiíMPEBA-  ̂
tura \ 

en grados. cjm 
ccnte- ?

¿labales. 'fienío.
¿el

-óento.

árí.Tyc ¡i

¿el cielo, | 
i

................ 1

de la mai

S. Sebastian. 
Bilbao.. . . . .
Oviedo.........
Coruña. (S h.) 
Santiago,. -.

759-6 
,'56ó 9 
760*5 
760*1 
762‘9i

6*6 
6*8 
7*2 
6*6 
4 3

>
In . o .
N. O ...
s . o . . . . :
N.

;N. O. . .

Calma . 
Brisa.. 
Calma 
¡Viento.
: Calma,

Lluvioso. ' 
ídem . . , U  
Casi desp.0; 
NubA 11.a. ! 
Cubierto j

i

Tranq* 
A. pie.a 

»
Picada.

B

Opor to . , .
Lisboa-----
Badajoz..,

•65'9 
76o \ 

»

6 3 
8*2 
8*1

'S 1 
•:N. . . . .  

...

; Viento 
(Caima.. 
Ídem ..

Casi c.*, n. i 
Lluvioso.. 
N uboso...

Tranq.*
Idem.

B

S.Farn. (8 h). 
S ev illa ......
f a f i f a . . , ; . .  
Granada------

J 66*9 
763*7 
764*6 
764*6

45 0 
: 6*4

¡N- E. .. Idem . 
Idem .. 
B risa.. 
Idem . .

Idem . . . .  
Despejado. 
Idem. . . . '  
Nuboso...

Tranq.1
»

9

Cartagena... 
Alicante. . . .
Murcia........
Valencia.. . .  
P a lm a ...,. 
Barcelona...

1 761‘f í! 
764*0 
76'- ‘2 
762*8

7 7̂*5

’ r :i3*s; 
4,4:6 
10 7 
10*4

8*4

' ÍN-. .
G N U )...
i N. O . . .
;o  , , 

j o . . . . . .

Calma., 
Viento. 
Idem .. 
Brisa..

Idem .

De-sp qado. 
Idem .. .. 
Idem.
Idem ..  .

Idem

Oleaje.
Rizada,

¡K

Tranq.®
fe ru e i.. . . . .
Zaragoza-----
Soria .. . . . . .
B u rgos ......
Valladolid 
Salamanca. e

762!
757*6
762*3
76-8*7

762‘Ü

5 0*0 
6 2 

—0*3 
0 2

4*0

;N.........
ÍN. O . . .
: s . o . . . .
1 °..........
|o..........?
« 5

Idem .. 
Idem,. 
Viento. 
Calma .

Idem ..

Idem . . . . .  
Idem . . . . .  
C.°, nev.4. 

'‘Nuboso.» .

: Despejado.

»

M a d r id ..... 
Escorial. 
Ciudad-Real. 
Albacete*. . .

765*8
767-9
766*5
765*0

2*5* 
4*4 

i 3*6 
4*0

ín .0  . . !  
;o. n o. 
-o. :
!o. s. 0.

Viento. Ais. nubes. 
Idem . • -Nubes.. . 
B r is i. .  - Despejado. 
Idem .. Nubes

»

»

Direccion general de Correos y Telégrafos
Según ios partes recibidos, ayer llovió en Grabada, lluelva, Lugo, 

Orense, Pamplona, Pontevedra, Segovia'v Zamora,

B o l s a  d e  M a d r i d .

otización  oficia l del d ía  29  
d e  N o v ie m b re  d e  1 8 7 8 ,

 
comparada con la del día anterior.

FONDOS PÜBU
CAMBIO AL CONTADO.

Ob |
Dia 27. Dia £9.

ke.nta oernélua al 3 por 4 00 , . . ,

no publicado, 
á p la zo

no publicado .

14*52

14*45
44*60

4 4*52

44*50-70-40-90-80 
44*85-75-77 4|2 

»
4 4*97 D2-62 4t2 
•14̂ 52 H2-15 f¡0 

14*82 J12-80 fin próx. 
»

liom id. ovterior, . . . . . .
•jeuda oov < o.L--.rc¡s ® pox 

19© L i m n o r b . : . . , e . . . . . .  Ú ,
p eq u eñ o s .

Deuda del personal........................... ..
Obligaciones municipales al portador, de

4.000 r-s. - . .  • .................................... ..
Billetes hipotecarios cieJ Banco de Espa

ña, segunda serie........ .......... .. L é'.
tlofíos del Tesoro,-de^.'00'J rs», 6 p or 4 0c 

i n t e r é s a a u a h . . . . . . . . .
no publica d a

ídem id., segunda em isión.. . . . .  . . .
no publicado., 

'en cantidaucs pequeñas 
iesguardos al portador de Ja Caja de De

pósitos-.... ............ .. .V , . . . .  ' , ................

4 4*80

32*35
»

79 íqO 

»

10 ‘50

87*60 
8 50 
87* ? 5 
87*50 

»

90 0[0

95*80

96*90 
97 0[0

96 Q[0

45*10~i5 í[0

32*20-50
32*55

&

66 0j0 

a>

87*73-88 0[0-.87-80 
»

88 ú[0 

87*65-50 

89*50-90 0(0 

95*80

97 0(0-97 05-4 0 
97‘4 0-1 íi

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España >3 6 por 4 0 0 . . 

Obliga ciónos del Banco y de! Tesoro ai 6
oor 490-, ‘serie interior.............................

nJcm id. id., id. exterior.. .  ...............
dem del f  esoró sobre producto de Ádua-

i n «jt ñ h

en cantidades pequeñas  
Idem del Tesoro sobre la renta de Adua

nas déla isla de Cuba, de 2.000 recles al 
6 por 4 00, pagadero por trimestres .,

Idem generales por ierro-orreiíes. ■ de 
r i . . ,

»

91*80

28*65

96-0(0
96*25

9 i ‘65

28*65-70-29*25-10 
29 0(0-28*90 

248 0(0 
248*50-248 0(0

Acciones del Banco He España. ............
fto publicado .

248*25 
24S 0¡0

C a m b io s  o f í c ia le s  s o b r ©  p la c a s  d a l  B e i e o .

|
i

.. ¡

yt botad **. ?

v /iia . . J - R4 _
■NO-u..,, ; 6is 
" ^ c c o r  * »

1 'pr . * . p-áv - 
lü bao . •«.. J  s 
Oúrgos,,, *. J  r 
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CádLls............5 ‘ *
,:artage^.s.. •* 
Qast3llcn.,..| 
Giniad-Roau . 
C órd oba*,.. v? 
C oru ñ a .,o .. v ar. 
Cuenca. 4l2 
Ferrol. . . . . .  • «
Corona, . . , ,  par. 
3-ijon
Granada.... par. 
uuadalsjara. n®
ti a ro . . . . . . .  »
The Iva .,.. ':? 

nest : J
S
% . CTOZ CTmX.-S 
•* xCO. . . .  J
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; ' 

*

4¡2 
4-14

1.4 
■ -ÍtS '

■ i - -

l ii 
1 2
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1 Palma ZéalJC 

r a m p l o n a . e , 
•Pontevedra „•

Ski aman es.. . 
8. Sabaséian, 
•SaDuind . 
Sta. G ’Viz Tff>. 
Sa-nliago.. =. 
Segó vi a , . »„

Soria
T arragosii., 
Teruel»,. . , .  
Tcláde. 
Tudela». 
Valónela, i ' , , 
V-ailadoM .. 
Vigo,.
Vitoria . . . . . .
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I
|  ^4
\ 1

1

í -
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i • '
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V •
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•5 ¡8
4=4
n

Svg
Tb
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8¡S
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4 [8
s

,
■■■■ : ■

4x4
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; B o le e s  extrar| er¡as>
PARÍS 2 8  DE NOVIEMBRE,

i 3 nor ícO esNvóor.. . & 4 4 4-8 
| 3 pe- *¡QQ in terior„. . á 43 5pl6. 
:í-2..ppr 400 s m o r t iz a b le  á 32.

¡Tridos 5 3 p o r -10 0 ,.... ,

Cñossolid asi i a ím
0 8 ■' ? 5  p o r - i c o

C a m b io s  o f i c ia la s  s o b r e  p la c a s  e x t r a n je r a s .
i >0 á ia a  fa c h a , d in s . 47-55. 

' í' 1 : : Tu' -TUp freñe. 4*84.

Ayuntamiento constit u cional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención dol Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resalta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas ía arroba, y  á 4 ‘35 el kilogramo. 
Idem de carnero, S 6*55'pesetas la libra, v á 1*12 el kilógramo. 
Pespojos de cerdo, de 4 4.*5-0 á 12-50 pesetas la arroba: de 0*50 á 0*60 

la libra, y  de 106 á 1*2.9 el kilógramo.
Tocino añejo, de 19 á 20 pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 la libra, 

y  de 1 ‘93 á 2*02 el kilógramo.
Idem, fresca de 4,8*75 á 19 pesetas la arroba ; d e # ‘72 á 0*Í4 la li

bra, y de 4 *55 á 4 ‘74 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 8 75 A 19 la arroba.
Lomq, de 1 á 4*12 la libra, y  de 2*1 5 á 2*41el kilógramo.
Jamón, de 29 á 85 pesetas la arroba; de 125 á 1*75 la libra, y  de 

2*69 á 3‘30 el kilógramo.
Pan,de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*43 á 0*52 pesetas el kiló- 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4 50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0‘59 ía libra 

y  de 0*54 á 1 ‘28 el kilógramo "  ̂
, Judías, de 5'50 á 8‘80 pesetas la arroba; de 0‘25 á « ‘37 la libra, y  

de 0‘54 a 0'70 el kilógramo. ,
« .«A ír? \ d? .6 á 8 515 Péselas la arroba; de 0‘25 á 0‘37 la libra, y  de 
0‘54 i  0 70 el kilógramo.
„  J ' ê 3S'd<? 5',5,°;á S‘50 pesetas la arroba; de 0‘25 á «29 la libra 
y de 0‘54 a 0‘63 el kilógramo.

Carbón vegetal, í  1 ‘75 pesetas la arroba, y á 0M,5 el kilógramo.

Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Jabón, de 11 á 4 5‘fíO pesetas ía arroba; de 0*50 á 0‘60 la libra, y 

cíe i*06 a 4*29 el kilógramo.
Patatas, de *‘25 á 4‘50 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0‘11 la libra, y  

de 0*: 3 a 9*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 6*50 á 18 pesetas la arroba; de 0‘60 á 0'66 la libra, y  

de 48*50 á 4 4*70 el decálitro. -
Vino, de 6‘50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘35 el cuartillo, y  

de 4‘55 á 6 98 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7‘52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 4 4*08 pesetas la fanega, y á 25*48 el hectó- 

litro.
Cebada, precio medio, á SU 9 pesetas la fanega, y  á 4 4*82 el hectó- 

lí tro.
Nota. Beses degolladas en d  dict de ayer.—Vacas, 448.—Carne

ros, 528.—'Terneras, 55.—Cerdos, 318.—'Total, 1.044.

Su peso en libras... 156.001 .—Idem en kilogramos.. .  74.320.

tústado de los productos recaudados en esta capital en  el £i& 
de ayer por arbitrios sobre arMaídos de consumo*

 -  - -

PUNTOS DE RECAUDACION. PlS. CéntS. PUNTOS nE RECAUDACION p& í. Céntf.

T oledo.«***»>* - e * * * < 5.668-4* Fábricas de cervezas: i
Segaría, v . « „ „,,T c *•- 992'92 segunda quincena. .1 »
Norte.. , . ,  • s  ̂ ’ 44.4V6 59 Pozos de hielo interv..| »
Bi l bao. o •> «c . ! 4 4'tS 80 Fábrica de gas, cok y
Aragón. . . . . . . . . . . .  4,8 5*37 r e s i d u o s . ¿ |  *
Valencia . ,,.. 4.3 9 87 Mataderos.. . . . . . . . . .  21.256
M e d i o d í a . 21.488*78
Correos». 1 29*4 4 ] Total. , . . . . . » . .  67.650 8S

Lo que sé anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 29 de. Noviembre de 4 878.-11 Alcalde, Marqués de Torne

ros, Yiudo del Villar.

Forma parte de este numero el pliego 13 del tomo II d& laa 
sentencias da la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

BSABRIB.— La Academia matritense de Jurisprudencia 
y Legislación celebra hoy, á las oclio de la noche, en su 
casa calle de la Montera, núm. %% la solemne apertura de 
sus sesiones en el presente curso de 1878-79. El Secretario 
Sr. D. Manuel Marañon y Gómez Acebo leerá la Memoria 
de las actas del pasado año, y el Excino. Sr. D. Cristino 
Hartos, Presidente, pronunciará el discurso inaugural.

Se ha publicado la primera entrega de una Historia 
general de España, escrita por D. Estéban Hernández, y 
publicada póí* la acreditada casa editorial de los Sres. Mur
cia y ¡Martí, respecto á la, que llamamos la atención de
nuestros lectores; pues tanto por sus condiciones literarias 
como por lo lujoso de la edición y económico de su precio, 
es digna del favor del público.

Pocos éxitos registra la poesía dramática contempo
ránea tan grandes, tan legítimos, tan unánimes, como el 
.conseguido por El nudo gordiano, del Sr. Sellés, quien ha 
confirmado en esta obra las grandes esperanzas que hizo 
concebir en las tituladas La torre de Talavera y Maldades 
que son justicias. La obra que hoy llena el teatro de Apo
lo merece efectivamente la entusiasta acogida de que es 
objeto, porque, según acertadamente consigna un ilustrado 
colega, no es sólo el fruto de los insomnios del poeta; no 
es únicamente resultado de las meditaciones del escritor 
dramático; es, además, la obra profunda de un pensador ; 
la solución de un problema con sobrada frecuencia plan
teado en el hogar doméstico; la protesta enérgica de un 
alma honrada contra las prácticas y los fallos de la socie
dad en determinados accidentes de la vida del individuo; 
es la inspiración de un entendimiento superior que sub
yuga, que avasalla, que suspende el ánimo, que arrebata, 
moviendo, ya los resortes del sentimiento, ya los poderosos 
recursos de la razón; ora con inagotable raudal de bellísi
mos conceptos, ora con la sobria virilidad de la frase ó el 
rico manantial de pensamientos sublimes.

La Srta. Gontreras, en el simpático papel que la está 
confiado, y que realza con su talento; la, Sra. Marín, iden
tificándose con el suyo, lleno de dificultades; el Sr. Vico, 
contribuyendo poderosamente á la grandiosa creación del 
poeta, y ios Sres. Luna, Alisedo y Sánchez de León, po
niendo al servicio de la obra toda su inteligencia y exce
lente deseo, contribuyeron al buen conjunto, y lograron 
que la ejecución correspondiera al mérito del drama del 
Sr. Sellés.

La empresa del teatro de Apolo está de enhorabuena, 
aunque no tanto como el Parnaso español; pues si aquella 
puede prometerse grandes resultados materiales, este 
cuenta desde hoy al autor de El nudo gordiano entre los 
más eminentes poetas dramáticos.

Agradecemos á la Real Academia gaditana de Ciencias 
y Letras el ejemplar que se ha servido remitirnos de la 
Memoria reglamentaria leida en la inauguración del año 
académico de 1878 á 1879. Acompañan á la Memoria los 
discursos del Sr. Presidente de la Academia y del Gober
nador de la provincia en dicho acto, y varios apéndices.

ÍNDICE
DE LEYES, PROYECTOS DE L E Y, REALES DECRETOS, REALES ORDE
NES, REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DECRETOS'SENTENCIAS, DEL 
CONSEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN*EL PRESENTE MES.

En 1.°—Real órden nombrando Registrador de la propiedad 
de Burgo de Osma á D. Isaac Pascual y Martin.—Né+ 
VQ&rq.jiX) 5.



Gaceta de Madrid.—Núm. 334. 30 Noviembre de 1878. 609

Otra otorgar do definitivamente á favor de la Sociedad g 
anónima titu lada Ferro-carril de Valls á Villanueva y  1 
Barcelona la concesión de este ferro - carril.—Idem. ¡

Relación de las recompensas otorgadas á España por el I 
Jurado internacional de la Exposición universal de P a -  1 
rís (continuación).—Idem.

En 8.—Real decreto disponiendo que se promulgue y observe 
en las provincias de U ltram ar la ley de la Península de 
SO de Julio próximo pasado, que reform a y suprime va
rios artículos del Código de Comercio.—Núm. 806.

Real orden desestimando el recurso de alzada interpues
to por D. José Cova Fidalgo y demás Concejales que 
fueron del Ayuntamiento de Pereiro desde 10 de Di
ciembre de 1873 al 19 de Hayo de 1874 contra un acuer
do de la Comisión provincial de Orense, que declaró de 
abono ciertas cantidades devengadas por Comisionados 
de apremio.—Idem. 9

í Relación de las condecoraciones cuya concesión ha cadu
cado por no haber satisfecho los interesados los dere
chos establecidos.—Idem.

Otra de las condecoraciones cuya concesión ha sido con
firmada por haber satisfecho los Ínteres?, dos los dere- 
ehos establecidos.—Idem. jj

En 3.—Real decreto conmutando las penas impuestas respec- j 
tivamente á Marquina Navarro Rojas y Antonio Perez 
Boleas/como autora la una y cómplice el otro del deli
to de falsedad, por la de dos meses de arresto mayor y 
1.8C0 pesetas de m ulta la de la primera, y la del segun
do por una m ulta de 160 pesetas como principal y otra 
de igual cantidad como conjunta.—Núm. 307.

Otro indultando á Angel Ferrer y Suarez de la m itad de 
la pena de ocho años de prisión mayor que le fué im 
puesta por la Audiencia de Madrid en causa por el de
lito de homicidio.—Idem.

En 4.—Reol órden resolviendo que se observe y cumpla lo 
dispuesto por los artículos 819 y $80 de las Ordenanzas 
de las Audiencias y la Real órden de 86 de Junio de 1861 
relativam ente á las cuentas ju radas de los P rocurado
res.—Núm. 308.

Relación de las recompensas otorgadas por el Jurado en 
la Exposición universal de París á los expositores es
pañoles (continuación).—Idem.

En 6.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
D. Martin Tocantos del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Oviedo.—Núm. 309.

Otros nombrando Gobernador civil de la provincia de 
Oviedo á D. Agustin Salido; de la de Badajoz á D. An
gel Barrio, y de la de Albacete *á D. Juan López So- 
malo.—Idem .

Otro autorizando al Ministro de Marina para que presente 
á las Cortes el proyecto do ley de recompensas en la 
Armada.— Idem.

Proyecto de ley á que se refiere la anterior disposición.— 
Idem.

Relación de resoluciones dictadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia respecto al personal de Jueces de pri
m era instancia y Escribanos de actuaciones en las fe
chas que se expresan.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros resolvien
do el expediente instruido con motivo de la consulta 
formulada por el Registrador de la propiedad de Az- 
peitia sobre si procede ó no inscribir cierta información 
posesoria.—ídem.

Circular de la Dirección general de Aduanas previniendo 
que la regla 6.1 del art. 178 de las Ordenanzas del ramo 
se entienda redactada en la forma que se expresa.— 
Idem.

En 6.—Real decreto indultando á D. Rafael Sanz Iñiguez de 
la pena de tres años, cuatro meses y un dia de suspen
sión del cargo de Alcalde, y de la  m ulta de 860 pesetas, 
si aun no la hubiese satisfecho, im puesta por la Au
diencia de Zaragoza en causa por delito contra el ejer
cicio de los derechos individuales.—Núm. 310.

Otro indultando á Angel Meseguer Guillen del resto de la 
pena de un año, ocho meses y 83 dias de prisión cor
reccional que le fué impuesta por la Audiencia de Alba
cete en causa por el delito de disparo de arm a de fue
go.—Idem.

Otro indultando á José Elizalde y Lazcano y otros del 
resto de la pena de cinco meses de arresto mayor que 
les fué impuesta por la Audiencia de Pamplona en cau
sa por el delito de desacato á la Autoridad.—Idem.

Otro jubilando al Presidente de la Audiencia de Burgos 
D. Antonio Alix y Cánovas.—Idem.

Otro nombrando Presidente de la Audiencia de Búrgos á 
D. Federico Enjuto y Gamiz.—Idem.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la Audien
cia de Madrid á D. José Luciano Esquivel.—Idem .

Otro trasladando al Magistrado de la Audiencia de Bar
celona D. José Agustin Magdalena y Fernandez á igual 
plaza de 1° de Granada.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Barcelona 
á D. Antonio Roda y López.—Idem.

Relación de resoluciones adoptadas en el personal del Mi
nisterio público durante el mes de Setiembre de 1878.— 
Idem.

Real decreto nombrando Ayudante de Campo de S. M. al 
Brigadier D. Alejandro Jaquetot y Arca.—Idem.

En 7.—Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel 
de A rtillería D. Domingo Díaz del Castillo.— Núm e
ro 311.

Real órden circular disponiendo que los funcionarios que 
cobran derechos con arreglo al Arancel judicial deta
llen en las cuentas que presenten todas las partidas, 
expresando al pié de cada una el artículo arancelario 
que las autorice.—Idem.

Real órden resolviendo que no procede adm itir la de
manda presentada á nombre de D. Antonio Sánchez 
Perez contra la Real órden que mandó demarcar los 
Registro*, mineros titulados El Resguardo, Píldora y 
Estrella, término de Orgiva, provincia de Granada; y si 
quedase terreno franco, el llamado Salomón , en igual 
térm ino.—Idem.

, Otra declarando inadmisible la demanda presentada á 
nombre de la Compañía de los fer^o-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante contra la Real órden que con- 1 
firmó el decreto del Gobernador de la provincia de Cór- jj 
doba aprobando el expediente instruido para la conce- |  
sion de la nona titu lada El Padre Murillo, en la ind i- I 
cada provincia.—Idem . 1

Relación de las recompensas otorgadas por el Jurado de |  
la Exposición universal de P arís á los expositores espa- |  
ñoles (continuación).—Idem . I

Resúmen del Real decreto concediendo los honores de Jefe 1 
de Administración civil á D. Elíseo de Olalde y R odri- |  
guez.—Idem. . . .  1

En 8.—Real decreto dictando regias para la clasificación de los j 
Jefes y Oficiales de Milicias disciplinadas de la  isla de i

Cuba, cuerpos de Voluntarios movilizados y guerrillas 
volantes y locales de aquella isla.—Núm. 318.

Relación de las Grandes Cruces y Cruces de prim era y 
segunda clase que se han concedido á los individuos de 
la clase civil que se expresan.—Idem.

Real decreto promoviendo al empleo de Contraalm irante 
al Capitán de navio L. Luis Bula y Vázquez.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Capitán de navio de p ri
mera clase á D. Juan Romero y Moreno.—Idem .

Otro nombrando Vocal de la Jun ta superior consultiva de 
la Armada ai Contraalm irante D. José Montojo y Tri
llo.—Idem.

Oiro relevando del cargo de segundo Jefe del Apostadero 
de la Habana y Comandante general del Arsenal del 
mismo al Contraalm irante D. Luis Bula y Vázquez.— 
Idem.

Otro nombrando segundo Jefe del Apostadero de la Haba- 
ha y Comandante general de su Arsenal ai Capitán de 
navio D. Florencio Montojo y Trillo.—Idem.

Real órden declarando inadmisible la demanda presentada 
en nombre de D. Manuel Castro, Marqués de Campo- 
Hermoso, contra la Real órden que confirmando un de
creto del Gobernador de Almería declaró fenecido el ex
pediente de demasía á la mina Campos, y dispuso que si
guiera su curso en forma ¿egal el de demasía á la mina 
San Miguel de Velozqwex.—-Idem.

Relación cíe las recompensas oiurgadas por el Jurado de 
la Exposición universal de Pa ís á los expositores espa
ñoles (continuación).—Idem.

En 9.—Real decreto indultando á Salvador Capilla de la te r
cera parte de la pena de ocho anos y un dia de prisión 
mayor, y á Serafín Capilla del resto de la de dos años de 
prisión correccional que les fueron impuestas por la Au
diencia de Valencia en causa por el delito de homici
dio.— Núm. 313.

Otro indultando á José Ruiz Domenech de la pena de 
800 pesetas de m ulta y ocho años y un dia de inhabili- 
cion especial para el cargo de Alcalde y otros análogos, 
que le fué im puesta por la Audiencia de Valencia en 
causa por el delito de infidelidad en la custodia de un 
preso.—Idem.

Otro nombrando Consejero de Instrucción pública á Don 
Carlos Campuzano y W atkins.—Idem.

Otro otorgando á D. Francisco Subizar y Berasain la  con
cesión de un tram vía desde la estación del ferro -car
ril del Norte, en Valladolid, hasta Medina de Riose- 
co.—Idem.

Real órden disponiendo que D. Francisco Valdés y Mon, 
Barón de Covadonga, cese en el despacho interino de la 
Dirección general del Instituto Geográfico y E stad ísti
co.—Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de U ltram ar para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley que com
prenda las disposiciones especiales que son necesarias 
para la aplicación de la ley electoral a las provincias de 
Cuba y á Ja de Puerto-Rico.—Idem.

Proyecto de ley á que se refiere la anterior disposi
ción.—Idem.

Real decreto declarando extensivas a las provincias de 
Filipinas y á la de Puerto-Rico las disposiciones del 
decreto de 9 de Junio último sobre las facultades y 
obligaciones del Gobernador general de la isla de 
Cuba — Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros resolvien
do el recurso gubernativo promovido en el Juzgado del 
distrito  del Mar de Valencia por D. Juan B autista Grau 
sobre inscripción á su  favor de cierta escritura de com
pra-venta.— Idem.

En dLO.—Real órden autorizando al Cónsul de España en 
Sm irna para que/interinam ente, certifique el origen del 
algodón en ram a que se rem ita á España en vista de 
los datos y documentos que los interesados le presen
ten.—Núm. 314.

O tra resolviendo que aunque un empleado de U ltram ar 
trasladado á la Península tome posesión de su nuevo 
destino dentro de los 30 dias siguientes al d© su des
embarco en la misma, se considere que la tomó cuando 
se embarcó, y se le abone desde esa fecha el sueldo cor
respondiente al destino peninsular.—Idem.

Relación de las recompensas otorgadas por el Jurado de 
la Exposición universal de París á los expositores es
pañoles (continuación).—Idem.

En 11.—Real órden disponiendo que se adquieran por el Mi
nisterio de Fomento 800 ejemplares de la edición de Do- 
loras por D. Ramón de Oampoamor, que publica D* José 
del Perojo, con destino á las Bibliotecas públicas y de
más establecimientos de instrucción.—Núm. 316.

Otra otorgando á D. Jo-ó Ubach y Serrano, como Admi
nistrador de la Compañía de los almacenes generales ds 
depósito en Barcelona, la concesión de un tram vía des
de el sitio llamado Los Tinglados, en el puerto de dicha 
ciudad, hasta la playa de pescadores.—Idem.

En 18.—Real órden recaída en el recurso de alzada in ter
puesto por el Ayuntam iento de Vajdaliga contra  una 
providencia del Gobernador de la provincia de San
tander, que revocó el acuerdo dictado por el mismo re
lativo á la reivindicación de un terreno comunal-que 
se supone usurpado por Doña María Sánchez de la Cam
pa.—Núm. 316.

En 13.—Real decreto indultando á Robustiano Anta Tobar de 
la m itad de la pena de dos años de suspensión del cargo 
de Secretario del Ayuntamiento que te Audiencia de la 
Coruña le impuso en causa por el delito de m alversa
ción.—Núm. 317.

Otro indultando á D. Juan Campos y Martínez del resto 
de la pena de 81 meses de prisión correccional que la 
Audiencia de Albacete le impuso en causa por delito 
de expedición de una cédula de vecindad en blanco.—

Otro^indultando á Ciriaco Sevillano Martin del nesto de 
la pena de 16 meses de prisión correccional que le fué 
impuesta por la Audiencia de Madrid en causa por el 
delito de desorden público.—Idem.

Real órden resolviendo que los Notarios no tienen obli
gación de autorizar gratuitam ente escrituras-m atrices 
en beneficio de los que hayan obtenido el de litigar 3 
como pobres.—Idem. |

Otra nombrando para el Registro de la propiedad de Na- 
vahermosa á D. Fernando Torrecilla del Puerto.—Idem*

Real decreto disponiendo cese en ei cargo de Jefe de la 
Sección del Personal del Ministerio de Marina el Capi-

• tan  de navio ü. Florencio Montojo y Trillo.—Idem.
Otro nombrando Jefe de la Sección del Personal del Mi

nisterio de Marina al Capit&n de navio D. Claudio Mon
tero y Gay.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para que presen
te  á las Cortes la Cuenta general del Estado ded867-6&, 
con ua proyecto de ley de aprobación de dofUuUv&s

correspondientes al año económico de 1866-67.— Idem
Proyecto de ley á que se refiere la anterior disposición.— 

i aem.
Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda para 

que presente a las Cortes un proyecto de ley concediendo
al presupuesto de gastes del Ministerio de la Goberna
ción un crédito extraordinario de 496.000 pesetas — 
Idem. "

Proyecto de ley 4 que se refiere la anterior disposición.— 
Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley concediendo 
varios suplementos y trasferencias de crédito al presu
puesto del Ministerio de la Guerra.—Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Real decreto.— 
Idem.

Reales decretos disponiendo se proceda á la elección de 
Diputados á Cortes en los distritos de Alcoy, Coria, 
Almadén y Teruel.—Idem.

Real órden desestimando el recurso de alzada interpuesto 
por D. Mariano Sánchez Mesonero contra una providen
cia del Gobernador de la provincia de Avila, que revocó 
el acuerdo del Ayuntamiento de Flores de Avila, por el 
cual se le concedió un terreno para edificar.—Idem.

Circular de la Dirección general del ramo declarando que 
se halla en toda su fuerza y vigor la Real órd-n de 19 
de Octubre de db<b referente a ciertas facultados de las 
Aduanas y Resguardos de las provincias fronterizas.— 
Idem.

En Í4.—Real órden jubilando del cargo de Registrador electo 
de Ginzo de Limia á D. José Antonio Martínez Escrig.— 
Número 318.

Otra admitiendo la renuncia presentada por D. José María 
Tejeiro del cargo de Registrador de Santa Marta de Or- 
tigueira.—Idem.

Otra nombrando Registrador de la propiedad de Fuente- 
saúco á D. Julián F ria y Sopeña.—Idem.

Otra previniendo á las Comisiones provinciales y á los 
Ayuntamientos que faciliten á las Autoridades m ilita
res los documentos que reclamen para la instrucción 
de los expedientes de exención en los cuerpos del E jé r
cito.—Idem.

Otra nombrando el Tribunal de oposiciones á las cátedras 
de Agricultura, vacantes en los Institutos de Gerona, 
Oviedo, Cáceres, Orense, Cádiz, Alicante, Valladolid y 
Logroño.--Idem.

Otra resolviendo que se provea por concurso la cátedra 
de Agricultura elemental, vacante en el Instituto de 
Barcelona.—Idem.

O tra disponiendo que se provea por concurso la cátedra 
de Lengua inglesa, vacante en el Instituto de San Isi
dro.—Idem.

- Otra comunicando al Director general del ramo el Real 
decreto que otorga á D. Francisco Zubizar y Berasain 
la concesión de un tram vía desde la estación del ferro
carril del Norte, en Valladolid, hasta Medina de R io- 
seco.—Idem.

Relación de Jos individuos á quienes se les ha concedido 
en 11 de Enero último honores de Jefe superior de A d
m inistración civil.—Idem.

En 16.—Real decreto jubilando á D. Pedro de Torre Isunza, 
Magistrado de la Audiencia de Burgos.—Núm. 319.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Búrgos á 
D. José Sabater y Noverges.— Idem.

Otro indultando á José Rodes Margenat del resto de la 
pena de tres años de prisión correccional que la Au
diencia de Barcelona le impuso en causa por el delito 
de lesiones.—Idem.

Otro indultando á D. Narciso Segovia Castañeda del resto 
de la pena de tres añ&s, cuatro meses y  un dia de sus
pensión del cargo de Notario que le fué im puesta por 
la Audiencia de Albacete en causa por el delito de 
abandono de funciones públicas.—Idem*.

Real órden disponiendo se publique en la G a c e t a  el resú
men de los servicios prestados por la Guardia civil du
rante el mes de Setiembre último en la  custodia de la 
riqueza forestal.—Idem.

R,esúmen á que se refiere la anterior disposición*—Idem.
Su 16.—Real decreto nombrando Presidente del Consejo de 

Instrucción pública á D. Florencio Rodríguez V aam on- 
de.—Núm. 380.

Otros relevando del cargo de Comisario de Agricultura, 
Industria y Comercio de la provincia de Cuenca á Don 
Sixto Martínez de Rozas y D. Antonio Buque y V i- 
eens.— Idem.

Otros nombrando Comisarios de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Cuenca á D. Mariano Sanz 
y D. Ramón Collado.—Idem.

Real órden concediendo un nuevo térm ino para que los 
funcionarios de las carreras judicial y fiscal, activos y 
cesantes, que se crean perjudicados' por la formación de 
los escalafones provinciales, puedan presentar sus res
pectivas reclamaciones.— Idem.

Otro resolviendo que- se contrate el sum inistro durante 
dos años del carbón de piedra español para buques en 
el Departamento de Ferrol, provincias de Santander y 
Yigo y Arsenales de Ferrol y Cádiz, y el de carbón in 
glés para buques en el últimn de los citados puntos y  
provincias de Málaga y AIgeciras.—Idem. ^

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido 
confirmada por haber satisfecho los interesados los de
rechos establecidos.—Idem. m ^

Otra de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los derechos establecidos. 
Idem.

En 17.—Roal decreto concediendo á la Compañía de los ferro- 
carriles de Caibarien á S an cti-S p íritu s , de la isla de 
Cuija, autorización para construir y explotar la sección 
de ferro-carril de San Andrés á las Placetas, en dicha 
isba.—Núm. 381.

Rerfi órden otorgando á D. Serafín Ros la poncesion par-a 
"construir un muelle en la playa de Marsillan del puerto 
de Cienfuegos para el embarque y desembarque de car- 
bon.—Idem. ^

Otra resolviendo que no procede adm itir la demanda pre
sentada por D. Manuel Cánovas contra la Real orden 
que impuso al interesado como Interventor dé la Adua- 
na de Canfranc varias multas por fahas cometidas en 
el ejercicio de aquel cargo. Idem.

O tr a s  disponiendo que se anuncien a oposición la oatedra 
de Patología médica, vacante en la Universidad ae Za
ragoza, y la de Higiene privada y publica, en la  cié 
villa.—ídem.

Relación de las resoluciones dictadas por el̂  Ministerio de 
Gracia y Justicia, referentes á títulos del Remo en ¿as 
fechas que se expresan.—Idem.  ̂ .

En AS.—’Otra de resoluciones dictadas por Gracia y J ustieia
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en el personal del Ministerio público durante el mes 
de Octubre de 4878—Núw. 322.

Otra de resoluciones dictadas por el Ministerio de DltIIa~ 
m ar en el ramo de Gracia y Justicia en el mes de Oc
tubre último.-—Idem.

Instrucción y programa para les exámenes de ingreso que 
se han de celebrar el 15 de Majo de 1879 en ia Acade
m ia de A rtillería.— Idem, ' N ■

En 19.—Real decreto nombrando Ministroi Secretar .o ue¡las 
Reales Ordenes de Carlos III, Damas Robles de la Reina 
María Luisa ó Isabel la Católica a D. Mariano Remon 
Zarco del Valle.—Núm. 383.

Otro nombrando Dckgado del Ministerio do Lela do y 
Pres iden te  de Ja Comisión rnixU reunida en Bayona 
para proponer la solución de las cuestiones pendientes 
con el Gobierno francés respecto á la frontera del Bi- 
dasoa á D. Juan Isaías Llórente,. Conde de Llórente.— 
Idem.

Real orden disponiendo que los actuales Promotores fis
cales de los Juzgados de primera instancia de esta Corte, 
como los cesantes de Igual clase, sean incluidos en el 
escalafón de Abogados fiscales de Audiencia de fuera de 
la misma.,—Idem.

Relación de h s  rtcompensas otorgadas por el Jurado de 
la Exposición universal de París a los expositores es- 
piñoles Rnntinuacion).—ídem.

O niu ide  la Dirección gt ñera Ule los Registros resolviendo 
el * xpedif nte instruido con nm taü de la consulta for
mulada por el Registrador de la propiciad de Bt¡monte 
fcnbrc auuUi'ion de cicrlus nrumamientos adi finís! ra
in* o b de t íubíij’gos. —¡dan.

En *¿30.—dUai urdí n reftrentt al alivio di luto que hade obser
varse por el fallecimiento de SS. MM. las Reinas Doña 
María de lus Mercales y IX In  María Cristfiim.—AY¿- 
mero 824,

Olía dando de. baja en ti  cuerpo general de la Armada al 
Tulliente de navio de primera clase D. José M a re neo y 
G ualttr.—Idem.

Re lacio.j de k s  recompensan otorgadas por el Jurado de 
Exposición universal de París á ios expositores españo
les (e ntiutiaeiond—Idem.

En SJ.—Real di en tu indultando á María Bauza y Sasina del 
resto de la pena de dos años de prisión correccional 
qm tn  sustiiuciun y apremio de la inulta de 16.848 pe
setas rsta sufriendo, y le fue impuesta por la Audiencia 
de Palma.—Nám, 325.

Otro indultando á José González Maza del resto de la pena 
de t u s  meses y un día de prisión correccional que le im
puro la Audiencia de Granada en causa por el delito 
de disu , ro ríe ai ma de fuego.—Idem.

Otro cu  mlitando la pena de echo años y un dia de pri
sión mayor impuesta por la Audiencia de Zaragoza á 
Inocencia Francisca N&varrcte y Marin en causa por el 
delito do suposición de parto por la de destierro, en su 
grado msximo, á la distancia de 25 kilómetros del pun
to tn  que cometió el delito.— Idem. A 

Real orden fireukr resolviendo una consulta de la Comi
sión provincial de Barcelona acerca de la expedición de 
certificados de quintas.—Idem .

Relación de las recompensas otorgadas por el Jurado de 
la Exposición universal de París á los expositores es
pañoles (continuación).—Idem.

En 22.—Real decreto nombrando Consejero de Estado al Gon- 
traalm ironte de la Armada D. Santiago Duran y L ira.— 
Número 326.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. V ictoriano
López Pinto del cargo de Segundo Cabo de las islas Ca
narias.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para que pre
sente á las Cortes un proyecto de ley sobre enajenación 
de bonos del Tesoro.—Idem .

Proyecto de ley á que se refiere la anterior disposición.— 
Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre su
plementos y trasfereneias de créditos al presupuesto de 
Marina.—-Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Real decre- 
to.—Idem .

Beal orden disponiendo que se reforme el reglamento de 
Caballeros Hospitalarios de 3 de Mayo de 1876, dejando 
sin efecto varios artículos del capítulo 7*—Idem. 

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido 
confirmada por haber satisfecho los interesados los de
rechos establecidos.—Idem.

Reales órdenes nombrando para el Registro de la propie
dad do Soria á D. Pedro Mallaina, y para el de Zamora 
á D. Federico Rodríguez.—Idem.

Otra aprobando las reglas dictadas por el Gobierno gene
ral de la isla de Puerto-Rico para la carga, descarga y 
salida de mercancías délas Aduanas.—Idem.

Relación de las recompensas otorgadas por el Jurad de 
la Exposición universal de París a los expositores e pa
ñoles (continuación).—Idem.

E n 23, —Convenio' de extradición celebrado entre España y Ale
mania en 2 de Mayo de 1878,— Núm, 327.

Real decreto aprobando las instrucciones para el estable
cimiento y régimen de Jas conferencias de Oficiales en 
los dihtJ"ítos militares.—Idem.

Instrucciones á nue se refiere la anterior disposición,— 
Idem.

Real orden dando de baja definitiva en el Ejército al Co
mandante de infantería Habilitado del Ejército del Norte 
D. Guillermo de Béjar y NapoIL-Mem.

Real decreto nombrando Presidente de la Oem.isio.ri encar
gada de reformar el Código penal de la Península y re
dactar una ley de Enjuicia míenlo criminal para Cuba y 

( Puerto-Rico á D, Manuel Alonso Martínez,—Idem.
Otro disponiendo que la Comisión de Jurisconsultos en- 

cargado^ de redactar los proyectos para aplicar A Puerto- 
Rico Ja legislación hipotecarla de la Península se encar
gue también de redactar los necesarios para su aplicación 
en Cuba.- Idem,

Otro dictando disposiciones referentes al aumento del des
cuento A las clases dependientes del Estado en las Islas 
Filipinas sobre los sueldos, sobresueldos, asignaciones, 
gratificaciones y demás haberes que perciban aquellos 
ck k s  órnelos del mismo.—Idem.

Instrucción para la administración y cobranza del im 
puesto transitorio establecido sobre los sueldos y asig
naciones á que se refiere el decreto precedente.— Idem. 

Real decreto concediendo jubilación, a D. Manuel Tama yo 
y Baus, Jefe cebante de primer grado en la Sección de 
Bibliotecas del cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Anticuarlos.—Idem.

Real orden disponiendo que se haga extensiva- á todas las 
Juntas de obras de puertos lo, disposición que previene 
que el nombramiento y separación del Director faculta -

tivo de las obras será de libre disposición del Ministerio 
de Fomento.—Idem.

Relación de las recompensas otorgadas por el Jurado de 
la Exposición universal de París á los expositores es
pañoles (continuación).—Idem.

Real orden otorgando al Ayuntamiento de O lo t, provin
cia de Gerona, rebaja de sus cupos de consumos, cerea
les y sal en Ja forma que se expresa.—Idem.

Resumen de Reales decretos concediendo los honores de 
Jefe superior de Administración de Hacienda pública á 
D. Juan de Lavin y Ortiz y D. Manuel Espejo.—Idem.

En 2 4 —Real orden resolviendo el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Puigcerdá en alzada de una providen
cia del Gobernador d é la  provincia de Gerona, que or
denó el pago de 491 pesetas 25 céntimos como obligación 
municipal, en concepto de honorarios devengados por 
el Abogado y Procurador del Alcalde D. Estéban So
ler.— NYím. 328.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
los Notarios de la ciudad de Yillacarrillo contra una 
providencia del Gobernador de la provincia de Jaén, 
que confirmó el acuerdo tomado por el Ayuntam iento 
de la expresada ciudad sobro el derecho que á dicha 
corporación asiste para continuar percibiendo el canon 
de 320 rs. anuales por cada una de aquellas Escriba
nías,—Idem,

Otra resolviendo que no procede adm itir la demanda pre
sentada en nombre de D. Blas Oastelló contra la Real 
orden que confirmando un decreto del Gobernador 
de 1 adajoz declaró firme y subsistente el derecho de 
propiedad de la mina ¡Esperanza.—Idem.

Otra declarando inadmisible la dem anda de D. Carlos 
Beltrand contra la orden que dejando sin efecto un de
creto del Gobernador de la provincia de Oviedo rehabi
litó el expediente-registro denominado La Perla, y m an
dó que siguiera su tram itación en forma legal.—Idem.

Otra haciendo igual declaración en la demanda de D. Elias 
Roces contra la orden que dejando sin efecto un acuerdo 
del Gobernador de la provincia de Oviedo mandó se 
procediera á, dem arcar el registro minero Platón.— 
Idem.

Otra dictando regms á fin de llevar á efecto las prescrip
ciones contenidas en el Real decreto de 20 de Setiembre 
último sobre unificación de las carreras judicial y fiscal 
en la Península y las provincias de U ltram ar.—Idem. 

Real decreto-sentencia absoivienao á Ja Administración 
de la demanda presentada en nombre de la Compañía 
de los ferro-carriles del Ñor té, como sucesora cíe los 
derechos de la de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, 
contra las órdenes que denegaron á la Compañía de
m andante ia franquicia para el material que trataba 
de introducir para ©1 servicio de su línea.—Idem.

En 2o.—Real orden desestimando el recurso de alzada in te r
puesto por D. Ramón García Raya en contra de una 
providencia del Gobernador da la provincia de Málaga 
sobre un incidente en la legitimación de roturaciones 
de terrenos en término de Harbulla.—Núm. 329.

O tra desestimando ci recurso de alzada interpuesto por 
D. José Secall, Arquitecto de Ja provincia de Salamanca, 
contra un acuerdo de la Diputación provincial que le 
separó de dicho cargo.—Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Nalda contra un acuerdo del Gober
nador de Logroño, que revocó el nombramiento de De
positario de fondos municipales hecho á favor de Doña 
Simona Leceía.—Idem..

En 26.—Real decreto disponiendo sea alta  nuevamente en el 
cuadro del Estado Mayor general del Ejército el B riga
dier D. Manuel Villacampa y del Castillo.—Núm. 330.

Otro nombrando Inspector Medico de primera clase de Ul
tram ar, con el cargo de Director Subinspector de Sani
dad m ilitar del Ejército de la isla de Cuba, á D. José 
Forns y Valls.—Idem.

Otro disponiendo forme parte del R,eal Consejo de S ani
dad el Visitador facultativo de Beneficencia y S ani
dad.—Idem.

Otro nombrando Vocal nato del Real Consejo de Sanidad 
á D. Nicolás Escolar y López.—Idem. #

Otro nombrando Vocal del Real Consejo de Sanidad á 
D. Jacobo Rubio Rodríguez.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Puerto- 
Rico á D. Mateo Barroso y Bonzon.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la  Administración 
general del Estado de la demanda interpuesta á nom
bre de D. Rafael Mendoza y Mendez, contratista de obras 
públicas, contra la Real orden que decretó la pérdida 
de la lianza y rescisión del contrato celebrado por 
el demandante con la  Administración para llevar á ca
bo una parte de obras del edificio destinado á Bibliote
cas y Museos nacionales.—Idem.

En 27.—Real decreto indultando á Valentín Maynon del p a 
go déla m ulta de 1.432 pesetas que por via de re in te 
gro á la Hacienda Je impuso la- Audiencia de Barcelona 
en causa por el delito de defraudación.—Núm. 331.

Reel orden resolviendo el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Santoña contra una providen
cia del Gobernador de la provincia de Santander, que 
revocó un acuerdo de dicho Municipio por el que se 
concedía licencia para e d i f i c a u n a  casa á D. Francisco 
Abascal.—Idem.

Otra nombrando el Tribunal para juzgar los ejercicios de 
oposición á las cátedras de Disciplina general de la. Ig le
sia y particular de España , vacante en la Universidad 
de Santiago.—Idem.

Otra declarando constituida laJunta.de obras de. la nueva 
Bolsa de Madrid, y aprobando la cuenta de gastos ó in 
gresos realizados por la Junta inspectora, que se declara 
disuelta.—Idem.

Concesión del Regium exequátur y autorización para ejer- j 
cer sus respectivos cargos á los Cónsules y Vicecóusu- I 

les extranjeros que se expresan.—Idem,
Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 

general del Estado de la demanda interpuesta á nombre 
de D. Miguel Sánchez Ruiperez contro, la Real orden 
relativa á la clasificación como cesaxite.—Idem. 

l a  23.—Real orden nombrando Registrador de la propiedad 
de Hellin á D. Ignacio Caldés y Lledó.—Núm. 332.

Otra disponiendo que el Farmacéutico primero de U ltra
m ar del Ejército de la isla de Cuba D. Juan Guillen y 
Palom ar sea dado de baja definitivamente en el E jé r
cito.—Idem.

Otra aprobando el reglamento para el régimen de la E s 
cuela-modelo de párvulos, del sistema denominado Jar- 
diñes de la Infancia , agregada á la Escuela Central de 
Maestros.—Idem.

Reglamento á que se refiere la orden precedente.—Idem. 
En 29.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad j u 

dicial una competen cía suscitada m ire  Ja 8a k  do le "ci

vil de la Audiencia de Búrgos y el Gobernador de la 
provincia de Santander.—Núm. 333.

Real órden resolviendo que se adicione la disposición I I  
del Arancel de Aduanas en el sentido de que los pertre
chos de guerra y efectos m ilitares que se introduzcan 
en la Península é islas Baleares, procedentes de Ceuta, 
Melilla, Alhucemas, Peñón de la Gomera é islas Chafari- 
nas, se adm itan con libertad de derechos.—Idem.

Otra disponiendo se eleve á segunda clase la habilitación 
de la Aduana de Navia, en la provincia de Oviedo, que
dando facultada para im portar directam ente del ex
tranjero maderas de pino .—Idem.

Otra dando las gracias al Director general de Hacienda 
de Filipinas D. Olegario Andrade por su activa y acer
tada gestión en el im portante ramo que tiene á su 
cargo.—Idem.

Real órden circular determinando la situación y respon
sabilidad de los mozos que, teniendo su domicilio en las 
provincias de Ultram ar, son declarados soldados.—Ídem.

Relación de las recompensas otorgadas por el Jurado de 
la Exposición universal de París á los expositores es
pañoles (continuación) —Idem.

Lista trim estral de las Cruces concedidas en la Real Or
den de Beneficencia.—Idem.

En 30.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju d i
cial una competencia suscitada entre el Gobernador ci
vil de la provincia de la Coruña y el Juez de prim era 
instancia de Betanzos.—Núm. 334

Ley constitutiva del Ejército.—Idem.
Real decreto nombrando Segundo Cabo de las Islas Cana

rias al Mariscal de Campo D. Teodoro Alemán y Gon
zález.—Idem-.

k Otro declarando caducada la autorización concedidaá Don 
f Fernando Dueñas y López para construir un canal de

riego, fuerza motriz y abastecim iento, derivado de los 
rios Castril y G uardal, de la fiiente de Juan Ruiz 
y del arroyo Raigadas, en la provincia de Granada.— 
Idem.

Otro jubilando á D. Joaquin Domenech y Calzada, Fiscal 
que fué del Tribunal de Cuentas de Puerto-R ico.—Idem.

Real órden disponiendo se conceda en todo telegram a p ri
vado del interior de las islas de Cuba y Filipinas cinco 
palabras gratuitas para la dirección y firma.—Idem.

Otra autorizando la conversión por bonos del Tesoro de 
una carga de justicia de 200 pesetas de ren ta anual que 
figura en el presupuesto general del Estado á favor de 
D. Gabino Moreno.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
de ía demanda propuesta á nombre de D. Jerónimo 
Troya sobre la nulidad de subasta en quiebra del vuelo 
de los montes denominados Ruiza y Trance Bajo, de 
Jos Propios de^Oivera y Algodonales, en la provincia de 
Cádiz.—Idem.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir ei descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyes 
pagos carezcan de este requisito.

ANUNCIOS

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
I I  Ejercito.— Edición oficial.— Se baila de venta 
en el Despacho de libros de ia Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, & peseta cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA,

San Andrés, Apóstol, y Santas Justina y Maura, vírgenes.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media*—Función 43 de
abono.—Turno impar.—Gli Ugonotti.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Theudis.— He
r ir  por los mismos filos.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—Ei 
anillo de hierro.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media. — Ei nudo 
gordiano.— Baile.—Soy yo.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—El 
gato ne.ro.—Con la música á otra parte.—Baile.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Afi
nador y mártir.— La horma de su zapato.—Las tres palm ato
rias.— Cortarse ¡a coleta.

TEATRO-SALON ESLAVA. — A las ocho.—Sin  comerlo
ni bebería.—Tres yernos.—El vestido azul.—Baile.

TEATRO MARTIN.—A las ocho .—El talismán de Sagras.

SALONES DE LA BOLSA.—La Sociedad Blumen-bo.ll ce
lebra su tercer baile de máscaras, de nueve de la noche a dos 
de la madrugada.

SALONES DE CAPELLANES.— La Sociedad Valentín o 
celebro gran baile de máscaras de nueve de la noche á dos de 
la m ad r u g a d a .


